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ANÁLISIS DEL MERCADO DE LAS COMUNICACIONES ORIGINADAS EN LA RED FIJA Y TERMINADAS EN LA RED MÓVIL

“Encouraging the spread of mobile phones is the most sensible and effective response to the digital divide” 

JULIO DE 2005
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CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD

Este estudio ha sido preparado por la firma Equity Investment S.A. (“el asesor). 

Este documento es confidencial y de uso exclusivo de Asocel y sus empresas miembros, por lo que no puede ser distribuido, vendido, reproducido o usado sin el consentimiento expreso de Asocel o de los asesores para un propósito diferente al mencionado análisis. 

Ni Asocel, ni los asesores, representantes o funcionarios son responsables, tácita o explícitamente, por la exactitud de la información incorporada en este documento o cualquier otra comunicación transmitida en forma oral o escrita. Este documento contiene ciertos estimativos, proyecciones y aproximaciones considerados por los asesores y su grupo de trabajo. Tales presunciones pueden o no cristalizarse y, por lo tanto, afectar las evaluaciones hechas o que se hagan con base en ellas. 

Toda persona que reciba el presente documento reconoce y se sujeta a la confidencialidad de la totalidad de la información en él contenida. Por la aceptación de este documento el receptor reconoce y se obliga a no distribuir o reproducir la información incluida total o parcialmente.

Quienes han recibido este documento de parte de Asocel y del asesor aceptan y reconocen la necesidad de conducir sus propias valoraciones e investigaciones acerca de lo consignado aquí y de no tomar ningún tipo de decisión basada únicamente en este documento. La sola aceptación de este documento por quien lo reciba implica el reconocimiento y aceptación que el contenido del mismo no deberá ser tomado como base para la adopción de ninguna decisión, por lo tanto, cualquier decisión deberá fundamentarse única y exclusivamente en evaluaciones y análisis propios.
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“Encouraging the spread of mobile phones is the most sensible and effective response to the digital divide” 

1.1. Generalidades

La CRT parte su análisis de la idea según la cual “las telecomunicaciones son un factor estratégico para el desarrollo del país y su competitividad” 
. Vale la pena, en este sentido, mencionar que para el desarrollo del acceso a las telecomunicaciones, existen dos momentos: uno en el cual se avanza en la penetración de los servicios y se logran establecer nuevos suscriptores a un tipo de acceso, sea este fijo o móvil, y otro donde se persiguen mayores consumos o diversidad de servicios sobre los accesos ya establecido para estos suscriptores.

Si bien ambos son deseables, existe un orden de desarrollo lógico que maximiza el beneficio social, cual es avanzar primero en la penetración de los servicios básicos, alcanzando el mayor número posible de accesos y de suscriptores, para, ya alcanzada dicha meta, trabajar en la provisión de nuevos servicios sobre dichos accesos y finalmente aumentar los niveles de consumo, inicialmente del servicio base que se provee, y posteriormente en servicios adicionales al mismo. Un orden distinto en el desarrollo del sector atrasaría el alcance de los servicios a toda la población y disminuiría el impacto social de este proceso.

Dado el anterior escenario, no sería entendible que la CRT fuese en contra de la premisa base de lograr que las telecomunicaciones lleguen primero a la mayor parte posible de la población con un terminal fijo o móvil, sea a través de un acceso personal, residencial o comunitario; limitando este potencial social por el deseo de reducir costos en sólo una de los posibles servicios adicionales a los que puede acceder el usuario de un servicio del cual ya se ha logrado proveer un acceso básico. En otras palabras, en esta línea de acción, se estaría dando un beneficio marginal a quien ya ha tenido, por su nivel de ingreso, la posibilidad de acceder al servicio de telecomunicaciones, a costa de eliminar la posibilidad de acceso a servicios de telecomunicaciones a quien no los ha tenido nunca, siendo una medida totalmente regresiva del regulador y de la política de un Estado incluyente, dado el deber ser de las telecomunicaciones, privilegiando el interés particular sobre el general.

Sobre este punto, debemos recordar que si bien se ha avanzado bastante en penetración, aún queda mucho espacio por recorrer para llegar a tasas de penetración similares a las de otros países de la región.

Cuadro 1

PORCENTAJE DE PENETRACIÓN
[image: image24.emf]  Tarifas desde y hacia redes móviles (en la moneda local de cada país)   País  Sistema de  pago  Móvil a Fijo  Fijo a Móvil  Diferencia   # de veces   Dinamarca  CPP  3  -  6 oere/min  60  -  120   oere/min  10,0  40,0   Noruega  CPP  0.029 - 0.07   NOK/min  1.05 NOK/min or   1.53 NOK/ min  15,0  52,8   Suecia  CPP  SEK 0.067 -   0.101/ min  SEK 1.89/min  18,7  28,2   Rep. Dominicana  CPP  RD$ 0.68/min  RD$ 1.25/min  1,8   Honduras  CPP  US$0.177  US$0.25  1,4   Ecuador  CPP  US$ 0.04  -  0.08  US$ 0.25  3,13  6,25   México  CPP  261 centavos  $1.90  7,3   Cambodia  CPP  5  US Cents por min  7 US Cents por min  1,4   Korea  CPP  11.1 won/min  69 won/min  6,2   Mongolia  CPP  0.15$  0.03$  5,0   Filipinas  CPP  P 2.00/min  P 8.00/min  2,0   Fuente: UIT  –  Regulatory Issues  –  Interconection with Mobile Networks y Operadores de  telecomunicaci ones  en diferentes paises .    

 


Fuente Pyramid research
Llama también la atención que la CRT, desde la misma presentación del documento
, haga una descripción de la evolución en la regulación Europea y Norteamericana, la cual trata la materia de la regulación de los costos de terminación (Cargos de Acceso) a las redes móviles, dando a entender que esta materia es la misma del problema tarifario en llamadas fijo a móvil; apreciación por lo menos errada en cuanto una se refiere a precios mayoristas, donde la CRT ya ha intervenido el mercado, y la otra a precios minoristas al público de un servicio extremo a extremo, donde la realidad y la dinámica de los costos es totalmente divergente a la del citado mercado mayorista. 

Es también errada la apreciación de la CRT en cuanto al poder de mercado de los móviles en relación a cualquier tráfico y en particular al FM
, más cuando se habla de un mercado convergente donde actúan móviles y fijos, entre otros, por los siguientes motivos:

· Primero, porque si se acepta la realidad de un sólo gran mercado convergente, la competencia no puede darse con regulación asimétrica en contra del entrante, ya que el incumbente en este caso es el operador fijo, que lleva, en muchos casos, más de cincuenta años de operación, en contraste con los sistemás móviles que apenas superan la década en Colombia.

· Segundo, porque el poder de mercado en el acceso al abonado corresponde principalmente al operador fijo, por cuanto aún en los mercados más competidos, la participación del operador dominante de TPBCL supera al 85% de líneas fijas
, que, para ser comparables a las líneas móviles, deben ser ajustadas por la cantidad de población cubierta (4 a 5 personas por hogar), en comparación con los operadores móviles, que atienden sólo personas que están en constante competencia entre los 3 operadores existentes de TMC y PCS, y en un escenario donde, si se suman las proporciones de personas servidas por cada operador fijo o móvil con los ajustes ya descritos (se trata de no comparar peras con manzanas), encontraríamos que en cualquier caso el operador dominante de este nuevo mercado convergente de acceso de voz sigue siendo el operador fijo de TPBCL. En esta línea de acción, es en los segmentos maduros y monopólicos, y no en los segmentos de mercado en pleno crecimiento y competencia, donde puede haber fallas, y  en ningún caso, en uno en plena expansión, con presión por la innovación, la mejora de la calidad y la competitividad en precio.

Cuadro 2
CURVA DE CRECIMIENTO
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· Tercero. Porque en el costo de la canasta de servicios del abonado fijo, las llamadas fijo a móvil representan una proporción mínima, por lo que, si de regular se tratara, la CRT debería primero establecer topes y fórmulas a los componentes principales de dicha canasta, cual son los valores de cargo fijo y variable de la TPBCL, situación que, según la resolución 1250, recientemente expedida, se ha definido en sentido contrario, precisamente hacia una liberalización regulatoria y flexibilización de tarifas
. No se entendería entonces que se liberen los componentes básicos de una canasta de servicios al operador dominante del mercado, con una evidencia menor en cuanto a suficiente competencia que la existente en FM
, y se pretenda regular e intervenir, aún en contra de contratos de concesión, en un componente accesorio de la canasta de servicios de dicho usuario.

Cuadro 3

CANASTA TÍPICA DE CONSUMO PARA UNA LINEA FIJA
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Calculado en base a información del informe CRT de 2004 con estimativos propios. 

No se entendería como lógico en un regulador el que proponga un tope tarifario para las llamadas fijo-móvil, cuando estas representan solamente el 2,47% del gasto total de telecomunicaciones (Incluido Fijo y Móvil) que realiza un hogar, y deje en libertad tarifaria la TPBCL que representa el 66,42% del total del gasto.
· Cuarto. Porque si un servicio, como la TPBC Local Extendida (TPBCLE), el cual se ubica más que el fijo-móvil en la una situación que se pretende regular
, no ha sido regulado por la CRT -cuando las evidencias que se tienen y las quejas que la CRT cita son mayores para este caso-, no se explica la insistencia de la CRT en regular un servicio que tiene impacto marginal en la canasta del abonado fijo, cual es el FM, con posibilidad de sustitutos, con una menor facultad de intervención legal del regulador y con un menor impacto social.

Cuadro 4

EVOLUCIÓN DEL INGRESO LDN, LDI, LE
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Fuente:  Informe 2004 CRT.

· Quinto. Porque existen sustitutos efectivos a la llamada FM, cuales son, entre otros, el mismo servicio móvil, el cual, como se verá más adelante,  es una alternativa viable aún en los segmentos de población de menor ingreso e incluso para segmentos de población donde no se ha logrado aún llevar una línea fija.

· Sexto. Porque el supuesto de poder monopólico del operador de telecomunicaciones en general, no puede ser evaluado a la luz de la teoría tradicional de mercados cerrados, porque en los mercados de telecomunicaciones existen, además de sustitutos, numerosas externalidades de red y el efecto de agregación de valor mutuo entre redes interconectadas (two sided networks
), que permite que todos los beneficios percibidos por los usuarios de una red (Móvil) se trasladen a los de los usuarios que la acceden desde otra red (Fija).

· Séptimo, porque el poder de mercado y el abuso en el mismo se reflejaría en altos márgenes de quien lo tiene y lo ejerce; al respecto, si se mira en conjunto el sistema de telefonía fija y móvil, es evidente que no existe un alto margen en las empresas de telefonía móvil. En el informe sectorial de la CRT para año 2004, publicado en Julio de 2005, se muestra cómo el margen operacional de la industria móvil fue de 6,7%, lo cual, si se compara con el 33% de los operadores de telefonía fija, indicaría que quien posiblemente tiene y ejerce este poder es el operador fijo, reflejándose en aumentos efectivos de tarifas al usuario.

Cuadro 5

VARIACIÓN DE LAS TARIFAS EN ESTADOS UNIDOS 1997 - 2000
[image: image4.wmf]
Así mismo, se deben tener en cuenta consideraciones adicionales en cuanto a la posibilidad de regulación del servicio FM, definido en la legislación nacional como parte del servicio móvil no domiciliario, entregado como elemento fundamental de la concesión, con base en lo cual se valoraron los planes de negocios de los operadores móviles, lo que llevó al monto del pago al Estado por ellas, en el entendido de que en estos servicios aplicaría la libertad tarifaria, situación consolidada en el contrato firmado en su momento:

· Desde su origen legal los servicios fijos y los móviles son servicios distintos, con alcance distinto, siendo los primeros servicios domiciliarios y esenciales donde la ley misma prevé la intervención de la CRT ante situaciones de baja competencia, mientras que los servicios móviles no son ni domiciliarios ni esenciales, y el aspecto tarifario de los mismos se ha establecido vía contrato. Luego no puede extenderse, ni así lo quiso el legislador, el nivel de intervención de la Ley 142 a los servicios móviles y al tráfico FM.

· En cualquier caso, ante un escenario de revisión de costos de un servicio como el FM, no puede pretenderse aplicar metodologías de costos marginales donde además se dejan de lado numerosos componentes de costo que se detallarán más adelante.

· El caso colombiano, por su parte, sólo es comparable en Latinoamérica a uno o dos países donde se entregó como parte de la concesión del servicio el tráfico FM al operador móvil, siendo parte fundamental de su canasta de ingresos.

· Por otra parte, la sustitución entre fijos y móviles, las elevadas tasas de crecimiento del móvil y los beneficios sociales de promover dicho crecimiento más que insistir en el aumento de penetración fija, están ampliamente documentados y son una constante mundial, siendo Colombia en la actualidad el país de Latinoamérica donde los operadores realizan el mayor esfuerzo e inversión para proveer dicho beneficio a la población y en ningún caso una particularidad de Colombia producto de actuaciones monopólicas de los operadores, más cuando aún no se alcanza un estado de madurez.

Cuadro 6

CRECIMIENTO DE LA TELEFONÍA MÓVIL EN COLOMBIA
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1.2. Sobre el tema de Sustitutos

La CRT en su análisis descarta de plano, sin mayor análisis, sin cifras que lo corroboren y sin un sustento serio, la existencia de sustitutos para el tráfico fijo-móvil
.

En efecto, si se hubiese profundizado en el análisis, se encontraría que si se pretende hablar de un sólo mercado relevante para las comunicaciones de las personas, todo servicio que permita la comunicación entre ellas es sustituto del otro servicio que permita lo mismo. Sobre el particular, en el caso de la Larga Distancia y la telefonía fija local en llamadas Fijo a Fijo, la CRT sí reconoce que el servicio móvil es un sustituto muy relevante; en otras palabras, que en este caso los servicios móviles y los servicios fijos están en competencia, argumento fundamental en el análisis que realiza para plantear una liberación de tarifas en la resolución 1250
; encontrando que en este caso no hizo consideraciones sobre si en un servicio hay que ubicar o no a la persona, argumento que sólo trae a colación en el caso FM, lo cual genera inconsistencia regulatoria en sus análisis. 

Al analizar el tema de productos sustitutos, éste no puede verse sólo a la luz de componentes marginales de toda una canasta de servicios, sino que ha de analizarse como una canasta de servicios completa que provee un tipo de acceso determinado (fijo o móvil), ya que es la canasta completa la que suple las necesidades de comunicación de una persona o de un hogar y no un componente accesorio y marginal de la misma.

En este sentido, tanto las llamadas FF en el caso del acceso fijo, como las llamadas MF o MM en el caso del acceso móvil, suplen la necesidad de comunicación entre dos personas en el mismo sentido que la suple la llamada FM. De hecho, como se puede inferir, en una misma canasta existe más de una opción de comunicación hacia una persona (MF y MM; y FM y FF) donde en ambos casos existen tarifas diferenciales al usuario, incluso en un ámbito local, por cuanto en un caso los costos dependen sólo de la dinámica propia del operador
 y en el otro de factores externos de terceros que el operador no controla. 
 

Cuadro 7

ACCESO RED FIJA-RED MOVIL


[image: image6]
Fuente Operadores
Por otro lado, la apreciación de la CRT en el sentido de negar la posibilidad de que los estratos bajos puedan acceder a un servicio móvil prepago no tiene fundamento alguno
; de hecho, las únicas cifras con alguna validez estadística que trae la CRT, son de una encuesta de hogares publicada en 2003 y que corresponden a trabajo de campo de 2002, y un estudio de elasticidades
 que por sus errores conceptuales y por el tamaño de muestra usada en las encuestas base, sólo tendría algún tipo de validez limitada en la ciudad de Bogotá sobre datos de campo que corresponden a un momento de penetración móvil cercano a sólo el 60% del actual, y donde la metodología usada sólo cubrió a quien tiene un teléfono fijo, cuando existen muchos usuarios que, precisamente por el costo del fijo, sólo tienen servicio móvil o usan frecuentemente sólo el móvil
. 

Debe recordarse, por un lado, que la realidad del mercado móvil ha cambiado dramáticamente en el último año, donde se ha duplicado el número de usuarios superando ya los 15 millones, situación que sólo puede lograrse en la medida en que se penetran estratos socioeconómicos bajos
. De hecho, la misma CRT reconoce la posibilidad de la meta de más de 20 millones de usuarios que plantean los operadores móviles
. Por otro lado, si bien la CRT no ha hecho los estudios que corresponderían para hacer la afirmación que hace, existe experiencia internacional que corrobora lo contrario sobre el tema, como en Hodge (2005) 
 donde se encuentra que en Sudáfrica, país también en vías de desarrollo, cerca de un 28% de hogares, mayoritariamente de los estratos más bajos, acceden a servicios de telecomunicaciones desde un móvil y no tienen ni han tenido un servicio fijo en su casa. Así mismo, en Samuel, Shah y Hadingham (2005) 
, donde se analiza el caso de la misma Sudáfrica, Tanzania y Egipto, y encuentra una alta penetración, con un alto retorno socioeconómico, de los servicios móviles en los estratos sociales de menor ingreso y los grupos menos favorecidos; y en Goodman (2005) 
 donde al analizar el caso particular de las comunidades rurales encuentra un alto uso del móvil, incluso por encima del fijo cuando este existe en la comunidad. Por lo anterior, es incorrecto afirmar que el usuario de estrato bajo, no tiene acceso a un terminal móvil en prepago como sustituto del acceso fijo en general y del tráfico FM en particular.

Por ello, consideramos que la negación de las posibilidades de  acceso de los estratos bajos a un terminal móvil es una apreciación totalmente errónea, sin sustento y sin un análisis serio, argumento sobre el que la CRT basa su análisis de competencia. En efecto, el sistema de prepago representa más del 70% de la actual base de clientes, la cual ya supera los 15 millones de abonados, enfocándose principalmente a estratos bajos; así las cosas, más de 10 millones de abonados atendidos hoy por los operadores móviles son abonados de estratos bajos.

Finalmente, la alternativa de acceder a terminales públicos no se limita sólo a terminales fijos; de hecho, y sin entrar en el campo de los “chalequeros” e informales, en el caso de los locutorios y centros de llamadas, es común el uso de líneas móviles formales, que permiten extender los beneficios que la misma CRT cita para el mercado corporativo a toda la población. Nuevamente, encontramos aquí limitaciones en el análisis, sin datos de sustento ni información de campo en los documentos de la CRT.

1.3. Sobre el Efecto de Red y los costos de disponibilidad de usuario llamado (abonado B) no considerados por la CRT

La CRT olvida en todo su análisis un supuesto fundamental, cual es el de que en una llamada se benefician ambas partes de la comunicación, beneficio que no puede ser cubierto en exclusiva por el usuario móvil en el tráfico FM. En efecto, en la prestación de servicios móviles, a diferencia de los servicios fijos
, una gran porción de la inversión en un usuario depende del subsidio al terminal y en los costos comerciales de adquisición, costos que en total rondan los 120 a 200 dólares según el terminal subsidiado. Este costo debe ser recuperado durante el tiempo de vigencia de la cláusula de permanencia mínima la cual, por norma de la misma CRT, es de máximo un año, tiempo tras el cual entra a activarse el mecanismo de mercado del Churn, el cual es muy alto en nuestro país
. Dado lo anterior, el operador debe recuperar por cada usuario un mínimo de 10 a 17 dólares mensuales a través de los servicios que involucran a dicho usuario
. 
Cuadro 8

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE COSTES OPERATIVOS (OPEX)


[image: image7]
Así mismo, es ampliamente reconocido el efecto de red de los servicios de telecomunicaciones, donde el valor de una red es proporcional al número de suscriptores que ella tiene y donde el costo de disponibilidad de estos suscriptores debe ser reconocido por quienes son usuarios de ella y por quienes acceden a ella
. No se trata nuevamente sólo de reconocer costos marginales de uso de red, sino los costos de tener disponible un usuario al otro extremo de la comunicación en cualquier momento, con todo lo que ello implica. De hecho, en la anunciada revisión de cargos de acceso que plantea la CRT, debe tratarse en detalle este punto, pues el actual cargo de acceso no reconoce el alto costo en que han debido incurrir los operadores en subsidios de terminales y costos de adquisición de abonados ni el costo del continuo cambio tecnológico en que también incurren.

Existen sobre este punto numerosos estudios, en los cuales se ha encontrado consistentemente que la penetración y uso de servicios móviles no depende  del precio marginal del minuto, sino principalmente del ingreso per cápita
 del individuo y en alguna medida del efecto de red
 o valor que el individuo percibe de acceder al servicio o a la posibilidad de comunicación con los abonados de dicha red, sea mediante la adquisición de un móvil (prepago) o mediante el uso de servicios que le permiten acceder a esta red, como lo es el servicio FM. Al respecto pueden analizarse en detalle los trabajos de Madden, Coble-Neal y Dalzell (2004) 
 que encuentran una alta elasticidad del uso de servicios móviles con el ingreso per cápita, una mediana elasticidad con respecto al efecto red y una baja elasticidad (inelástico) con respecto al precio. Así mismo en Ahn y Lee (1999)
 se corrobora la inelasticidad al precio y la alta elasticidad al ingreso per cápita, y en Waverman, Meschi y Fuss (2005) 
, estudio más reciente y detallado
, se encuentra que la penetración depende del ingreso del individuo, del efecto de red y en menor medida del costo de entrada (Adquisición) de terminales, más que del precio marginal del minuto, encontrando también el alto valor que para los grupos de población de menor ingreso tiene el acceso a servicios móviles.

De lo anterior, se encuentra que las acciones socio económicamente coherentes por su alto retorno, son aquellas enfocadas, en su orden, a aumentar el ingreso per cápita
, inversión en mayor penetración de los servicios para adicionar valor a sus propios abonados y los que acceden a la red (FM), la reducción del costo de adquisición inicial del terminal para lograr reducciones notorias en el costo de suscripción al servicio
; siendo de mínimo, si no nulo, impacto, la reducción del precio marginal del minuto. Nótese que en este sentido la actuación demostrada en el mercado de los operadores móviles está perfectamente alineada con lo deseable para la sociedad, y la propuesta de la CRT bastante lejos del deber ser de maximización del beneficio social, en contravía de las políticas del Gobierno Nacional y de la misma CRT.

Por otra parte, teniendo en cuenta que la gran mása de usuarios en Colombia, como ocurre en toda Latinoamérica, es de usuarios en prepago
, los cuales son usuarios de relativo bajo consumo, y dado que el costo comercial de adquisición de cada usuario, más el subsidio de terminal, además de los costos del consumo mismo que éste realiza de recursos de red; generan una necesidad de retorno mínima para no trabajar a pérdida, ante tráficos promedio reducidos, es de suyo que las tarifas promedio de estos usuarios (tarifa prepago) y las tarifas marginales hacia estos usuarios (tráfico FM), han de ser mayores a las tarifas de planes corporativos o de postpago donde se aseguran unos consumos mínimos y un ingreso mínimo por abonado activado.

En efecto, si se analizan todos los planes a disposición de los usuarios, encontraremos que, salvo por algunas diferencias en costos de comercialización en un caso, y de facturación, recaudo y otros servicios en el otro caso, las tarifas prepago y las tarifas FM se encuentran en el mismo rango u orden de magnitud, debido a que ellas corresponden primordialmente a abonados que generan un volumen bajo de tráfico, lo cual es, además, evidente en cualquier servicio de telecomunicaciones.

Actuar en contrario y no reconocer que dada la alta mása de usuarios prepago de bajo consumo se deben aplicar para estos segmentos tarifas más elevadas por la necesidad de recuperación de un costo mínimo inevitable por usuario, lo cual involucra las llamadas FM, es obligar al operador a trabajar por debajo de sus costos, eliminar la posibilidad de másificación de los servicios y generar una lesión económica grave al operador.

1.4. Sobre el modelo a aplicar para el análisis de poder de mercado en el tráfico FM.

En la teoría tradicional de mercados sin externalidades, el análisis de rentas monopólicas se realiza con una aproximación simplista a las curvas de oferta y demanda en una situación estática en el tiempo. Pero este análisis responde a lo que en el fondo implica el poder del monopolio cuando sólo hay una oferta de productos o servicios y no es posible encontrar sustitutos (al menos parciales) que puedan de alguna forma restringir las acciones que la empresa tome con relación al precio.

De lo anterior se deduce que en situación de monopolio, un aumento en precio ó una reducción en la calidad de la oferta no genera cambios de los consumidores hacia productos o servicios que pudiesen actuar como sustitutos cercanos.

Las situaciones de monopolio, más allá de este análisis inicial, se manifiestan con varios elementos, entre ellos:

· La presencia de abundantes utilidades

· La mínima inversión en desarrollo tecnológico y en la prestación de nuevos servicios.

· La reducción en la oferta en cuanto a variantes del producto.

· La mínima inversión en desarrollo de mercados de menor ingreso

Al analizar estos puntos respecto a la situación de la industria móvil colombiana, vemos que existen evidencias que prueban lo contrario a lo que sucedería en situación de monopolio:

· No existen abundantes utilidades, de hecho, sólo hasta hace un par de años se lograron superar las cuantiosas pérdidas, y aún hoy en día el margen de utilidad es muy inferior al de la industria de telefonía fija en Colombia.

Existen cuantiosas inversiones, necesarias para mantener un continuo desarrollo tecnológico, con ciclos de vida de la tecnología cada vez más cortos. 

Cuadro 10

INTENSO Y CONTINUO CAMBIO TECNOLOGICO – INVERSION DE LA QUE SE BENEFICIAN LAS 2 PARTES   
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Fuente. Operadores móviles
· Existe una amplia oferta de planes que cuenta con más de 600 posibilidades para el usuario

· Existen así mismo cuantiosas inversiones en aumentar la penetración de los servicios en los segmentos de la población más bajos, con amplios subsidios a terminales.

En el caso del servicio móvil en Colombia, existe un alto grado de competencia entre los 3 operadores, el cual se refleja por las elevadas tasas de crecimiento y de churn. Estas dos variables demuestran la dinámica y de la competencia que ha permitido que cada vez más personas puedan acceder a las telecomunicaciones.

Esta dinámica, la cual se refleja directamente en el usuario móvil, es percibida también por el usuario fijo cuando accede a la red móvil. En efecto, tal como se explicó en cuanto a la dinámica de las externalidades de red y a la interacción de abonados de 2 redes interconectadas cuales son las redes fijas y las móviles, encontramos que desde el punto de vista de la oferta, las llamadas FM conforman parte de la canasta de ingresos del operador Móvil con la cual debe cubrir sus costos, pero al mismo tiempo, desde la demanda, es parte de la canasta de gasto de un hogar donde se tiene un acceso fijo.

Este problema se puede abordar usando un modelo económico más completo y adaptado al mercado de las telecomunicaciones que se conoce como:

“Two Sided Networks”

Este modelo económico supone que al tener consumidores con perfiles diferentes en un sistema, los cuales utilizan las mismás redes y acceden al valor de éstas, cuando ellas están sometidas a una intensa competencia, el operador establecerá un régimen de tarifas de tal forma que se maximice el resultado total que se ofrece a la sociedad, esto es, su estructura tarifaria debe facilitar un incremento sostenido en la penetración, la cual genera valor a todos los usuarios que acceden a su red, y por tanto el operador debe ser capaz de ofrecer:

–
La mayor cobertura

–
La mejor calidad y capacidad 

–
Una reducción ó eliminación en las barreras de entrada

–
Actualización tecnológica

En este caso, las tarifas normalmente diferirán por el nivel de demanda del usuario del sistema, correspondiendo las tarifas más altas a usuarios de bajo consumo y las más bajas a usuarios de alto consumo, asegurando así una recuperación adecuada de costos comunes.

1.5. Sobre las afirmaciones en cuanto al Cubrimiento limitado del servicio móvil

Por otro lado, el planteamiento de la CRT sobre el limitado cubrimiento de los servicios móviles en zonas apartadas donde se encuentran los usuarios de menores ingresos, debería llevarla, como ya se mencionó, a entrar a regular primordialmente las tarifas de la TPBCLE, servicio que está totalmente desregulado, donde los cargos de transporte por prueba de imputación permiten al operador fijar de hecho incluso el precio mayorista (situación que no sucede en el caso de operadores móviles) y donde el mandato legal a la CRT de intervenir los monopolios en servicios domiciliarios sería apremiante, antes que intervenir un componente marginal de una canasta que pertenece a un servicio no domiciliario, donde las facultades de la CRT están limitadas, donde existen contratos de concesión que otorgaron libertad tarifaria y donde en todo caso no existen monopolios por cuanto hay 3 operadores en alto grado de competencia.

No obstante lo anterior, los operadores móviles han realizado un esfuerzo económico y tecnológico para llegar a cubrir numerosas zonas de la geografía nacional más allá de las obligaciones contractuales, muchas de ellas deficitarias, con la expectativa de poder extender el efecto de red y el valor para quien accede a ésta, sea desde un terminal móvil o desde un terminal fijo, a la mayor parte posible de la población, costo que es parte fundamental de la ecuación económica del operador móvil.

Por otra parte, si bien existen algunas poblaciones aún no cubiertas donde la posibilidad de sustitución por el móvil sería limitada, ellas corresponden a un número ínfimo de líneas fijas, donde en todo caso, en la medida en que se desarrolle el mercado y no se vulneren los ingresos del operador por decisiones como la propuesta por la CRT, se ampliará el cubrimiento de los servicios móviles. Sobre este punto, los operadores móviles llegan hoy a 740 de los 1098 municipios del país, donde los 358 restantes son en su mayoría municipios de menos de 5.000 habitantes en su cabecera. De estos 358, 161 no tienen servicio distinto a Compartel y solo 197 tienen telefonía fija más no móvil.

Cuadro 11
CUBRIMIENTO ACTUAL CABECERAS MUNICIPALES
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No obstante, dada la baja población de estos municipios aún no cubiertos, el impacto real se presenta sobre una población de menos de 100.000 habitantes (78.800) en cabecera (menos de 200.000 si se consideran zonas rurales) de un total de 44 millones o de 33 millones si comparamos sólo poblaciones en cabeceras municipales; municipios que se están cubriendo a una tasa de 15 por mes, lo cual sumado a las nuevas obligaciones de cubrimiento de carreteras por la prórroga de concesiones de TMC y las obligaciones de municipios NBI de la concesión de PCS, lleva a que el total de ellos sea cubierto antes de 2 años.
Cuadro 12
CUBRIMIENTO DE SISTEMAS MÓVILES ACTUAL EN CABECERAS MUNICIPALES
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Fuente. Información de cubrimiento de cabeceras de operadores móviles en Colombia 

Así mismo, encontramos que no obstante esta situación, existen en estas zonas alternativas de comunicación a la línea fija residencial, cual son los accesos comunitarios del programa Compartel del Gobierno Nacional, que valga decir, aún con las eficiencias de costos de proveer acceso comunitario y no individual, la realidad de costos ha llevado a que el mismo Estado disponga para estas zonas de tarifas, para la mayoría de destinos, en ordenes de magnitud cercanos al de la actual tarifa FM (mas de $850/minuto), aún a pesar de todos los aportes y subsidios que el Gobierno ha otorgado a los operadores de estos servicios, ratificando el hecho de que, con bajos consumos de un servicio, las tarifas tienden a ser más altas, pero en todo caso logrando, con la provisión del acceso dado por el programa, y ratificado por su reconocido y aplaudido éxito, demostrar que aún a este nivel tarifario relativamente alto y en poblaciones de muy bajo ingreso, es mucho mayor el impacto de poder dar acceso a quien no lo tenía que tratar de reducir tarifas a unos pocos que ya lo tienen. Al respecto, del total de municipios ya citado aún no cubierto por los servicios móviles tampoco hay servicio de TPBCL en 161 de ellos, siendo cubiertos sólo por Compartel
; aún más, en 58 más no existe la TPBCL pero sí existe cubrimiento móvil y de Compartel
.

El anterior proceso se ve avalado completamente por el mismo Gobierno ante la realidad del cada vez mayor cubrimiento del móvil y la posibilidad de éste de ser un sustituto socialmente viable en zonas apartadas, cuando el Gobierno mismo está eliminando los teléfonos públicos y comunitarios del proyecto Compartel de telefonía social instalados en las zonas donde han llegado los operadores celulares, para trasladarlos a otros sitios donde no exista ni telefonía móvil ni telefonía fija. Inclusive les han solicitado a los operadores móviles información de su futura cobertura para no instalar soluciones Compartel en las zonas donde tengan previsto llegar los operadores móviles.

Cabe aquí también recordar que en el caso de población fuera de la cabecera, el servicio aplicable en fijo es la TMR, la cual, al igual que la TPBCLE se encuentra totalmente desregulada, con tarifas altas y donde en cualquier caso el componente de costo principal en la llamada desde estas líneas a cualquier destino es precisamente el costo del componente fijo, absorbiendo el operador para estos usuarios todo este costo de cargos de acceso y transporte en su tarifa FM, generando efectivas transferencias de beneficio entre usuarios de grandes municipios de relativo ingreso mayor hacia usuarios de zonas rurales con mucho menor ingreso promedio.

1. 6. Sobre la penetración fija en Colombia

Si bien la telefonía fija logró tasas de penetración altas en Colombia con respecto a su PIB per cápita a finales del siglo pasado, al comparar esta penetración con otros países de la región se encuentra que ella puede estar más allá de lo que la estructura de ingreso por hogar soporta. Dado lo anterior, bajo la premisa ya citada de la mayor incidencia del factor ingreso y del factor de valor de entrada al servicio sobre la teledensidad, puede encontrarse en esta distorsión el verdadero causante de la deserción de usuarios fijos y de la baja general en las canastas de servicios que se ofrecen a un acceso fijo en estratos bajos
. Por otro lado, el acceso móvil tiene hoy día costos de entrada más bajos y con cargos sólo variables (prepago con Kits de entrada a menos de 20 dólares, sin cargo fijo y con el control de consumo inherente al prepago mismo, comparados con tarifas de conexión en TPBCL fijadas por la CRT en cerca de 40 dólares), acercándose al ideal de reducción de barreras en cuanto al ingreso mismo (Costo de la entrada al sistema como proporción del ingreso hogar) y a la eliminación del costo de sostenimiento (Cargo fijo mensual eliminado); situación ésta que reafirma aún más el punto de sustituibilidad del móvil prepago, no sólo para el tráfico FM, sino para la canasta del fijo para hogares de bajo ingreso y poco consumo, mostrando con ello el gran esfuerzo social que han venido realizando los operadores móviles a favor del bien común y que la CRT eliminaría con la medida propuesta. Al respecto, cabe aquí una cita sobre sistemás móviles y desarrollo de la revista The Economist del 9 de Julio del presente año:

“Mobile phones can boost development in poor countries – if governments let them.”

Cuadro 13
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Fuente Calculos sobre indicadores globales de la UIT consolidados para el año 2002.
1.7. Sobre el procedimiento de discusión según los parámetros legales del decreto 2696

De acuerdo al decreto 2696 de 2004, artículos 8, 9 y 10, que la misma CRT cita, su artículo 8 señala: 

“Artículo 8°. Elaboración, expedición y vigencia de resoluciones de carácter general. Para expedir resoluciones de carácter general, las Comisiones harán los análisis técnicos, económicos y legales pertinentes.”

Dichos análisis, si bien fueron presentados en su oportunidad, no son completos, pues en ellos faltan elementos fundamentales cuales son los análisis detallados de costos, la debida sustentación jurídica de las facultades de intervención de la CRT  sobre los contratos con el Estado, los estudios detallados en lo cuantitativo que permitiesen a la CRT sustentar su afirmación respecto a la falta de competencia por sustitutos al FM, así como el sustento del análisis de por qué se debe regular un elemento marginal de una canasta, cuando los elementos fundamentales y básicos de la misma se liberan.

Así mismo el artículo 11
, que reglamenta lo correspondiente a tarifas establece:

“11.2 Las bases sobre las cuales se efectuará el estudio para determinar las fórmulas deberán cubrir como mínimo los siguientes puntos:

i) Aspectos generales del tipo de regulación a aplicar;

ii) Aspectos básicos del criterio de eficiencia;

iii) Criterios para temás relacionados con costos y gastos;

iv) Criterios relacionados con calidad del servicio;

v) Criterios para remunerar el patrimonio de los accionistas;

vi) Los demás criterios tarifarios contenidos en la ley.”

El actual proceso debe contrastarse con el desarrollado para el régimen de tarifas recientemente expedido para telefonía local (Resolución 1250 de 2005 de la CRT), en la cual se construyeron modelos de costo específicos y detallados, se discutieron los modelos mismos ampliamente con el sector, se detalló cada uno de los costos, y demás parámetros con todos los interesados, se dio amplio debate en una discusión de casi de 3 años, para finalmente tomar una decisión, encontrando ahora que para el caso de llamadas FM, donde las facultades de la CRT son limitadas y el grado de intervención ha de ser inferior por la misma naturaleza legal de servicios no domiciliarios y no esenciales, no se han construido modelos de costos detallados, ni ellos se han debatido con el sector, ni se ha dado amplia discusión a estos puntos y se pretende regular basado en referencias cualitativas sin mayor fundamento un componente marginal de una canasta de servicios, sin el lleno de requisitos que establece el decreto citado.

Indica así mismo la CRT en su documento de Junio de 2005 que “Una vez el regulador ha realizado el paso previo,  en el cual,  se evalúan incidencias de las tarifas en la asignación  de los mercados de telecomunicaciones, el paso siguiente consiste en identificar cual debe ser la metodología regulatoria….”

Este, es un evento en cuya apreciación diferimos por cuanto no se ha cumplido, insistimos, con el lleno de los requisitos en cuanto a los estudios previos realizados por la CRT, donde no se limite sólo a realizar afirmaciones cualitativas, sino, lo más importante, se dé un adecuado soporte cuantitativo relevante sobre costos y sobre la incidencia real de las tarifas fijo a móvil en el mercado Colombiano con una metodología y una validez estadística cierta y considerando la totalidad de costos que se dejan de lado en el análisis hecho.

1.8. Sobre el aparte de “Mejores prácticas de regulación en redes móviles” 

Tienen errada aplicación al caso que nos compete los estudios que cita la CRT, por cuanto ellos se refieren en su mayoría a la regulación de cargos de acceso en las redes móviles, situación que ya ha sido establecida por la regulación en Colombia por vía general para unos casos y por decisión particular en otros, lo cual compete en exclusiva al mercado mayorista y nunca a la fijación de precios minoristas. Si bien en los documentos se tratan los casos de Argentina y Perú de regulación directa de mercados minoristas como única excepción válida similar al caso que nos compete para Colombia, su análisis es limitado, siendo improcedente generalizar con dos ejemplos descontextualizados
 la totalidad de la regulación mundial FM, concluyendo en un infundado genérico de mejor práctica que en ningún caso ha sido demostrado
.

Así mismo, en el caso de la cita que se realiza a la FCC sobre el estudio de costos de terminación en redes móviles, nuevamente ello aplica a cargos de acceso en mercados mayoristas entre operadores y sólo para el tráfico internacional de larga distancia, donde se generan múltiples distorsiones adicionales, incluyendo el hecho del costo mismo que cargan los operadores de LDI, los cargos de transporte de la TPBCLE en el caso colombiano, que, como ya dijimos, siendo un precio mayorista fundamental, sí se encuentra libre; la mezcla relativa de tráficos de terminación en fijo y en móviles y los efectos de tráficos que no son tramitados por los operadores legalmente establecidos. En consecuencia, consideramos esta cita, nuevamente, como errada en cuanto a su aplicabilidad a la fijación de precios minoristas de llamadas fijo a móvil.

Por otra parte, el estudio realiza comparativos errados en cuanto al costo relativo de terminación entre redes fijas y móviles en países europeos, donde cabe recordar que en el caso de Colombia, el costo de terminación incluye el transporte nacional
 y debe reflejar los costos de menores economías de escala
, una topografía compleja, un consumo y un ingreso promedio por abonado menor
, y el alto subsidio a terminales y costos de adquisición de usuarios, entre otros factores, lo cual hace que este ejercicio no sea comparable a la situación nacional (¿Se habla de Cundinamarca o de Dinamarca?).

1.9. Sobre eficiencia sectorial

Cabe resaltar que sobre una supuesta falta de eficiencia de los operadores móviles que pudiese estar siendo llevada a la tarifa FM, se debe considerar la necesidad de realizar estudios detallados de costo, y más aún, demostrar previamente si la industria ha alcanzado o no un grado de eficiencia general, antes de entrar a regular segmentos específicos de la misma. La eficiencia general de una industria está dada por una combinación de múltiples factores y ella no puede analizarse sólo en uno de los productos finales de ella, cual sería las llamadas FM, sino en el conjunto de su producción, esto es, en el total de tráficos bajo su responsabilidad donde el FM es sólo uno de los múltiples componentes. No puede exigirse entonces, vía regulación, eficiencias mayores en un producto marginal a costa de vulnerar la eficiencia de los productos principales de una industria o de una empresa, pues ello es socialmente regresivo, económicamente irresponsable y atenta contra el equilibrio económico contractual de las empresas con el Estado Colombiano.

Cuadro 14
TARIFAS
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Fuente Operadores móviles tarifas promedio netas al público
En efecto, la misma CRT reconoce en sus estudios que las tarifas MM por minuto de tiempo al aire en general son de las más bajas de la región
; así mismo tenemos uno de los menores ingresos por abonado, una de las tasas de crecimiento más elevadas y una meta de penetración muy agresiva en relación con el ingreso per cápita del país; razones de más para pensar que el esfuerzo en eficiencia sectorial en general y empresarial en particular de toda la industria móvil es muy alto y alineado con los objetivos de superar la barrera de entrada al servicio móvil para la mayor parte posible de la población a pesar de su ingreso promedio, alineándose con lo que correspondería a una política deseable del Estado y del regulador.

Por lo anterior, antes de cualquier intervención económica, es requisito y obligación de la CRT que primero demuestre cuantitativamente la existencia de un punto de ineficiencia general de la industria móvil en su conjunto o de alguna empresa en particular; segundo, que demuestre que ésta se da por una situación de monopolio y, sólo bajo estas premisas, se analice con el debido sustento cuantitativo si es necesario entrar a regular segmentos particulares principales, y sus productos marginales, incluyendo el impacto social que ello causaría en atraso de penetración móvil que la obligación de trabajar por debajo de sus costos implicaría ante la propuesta de la CRT, situación que puede siempre desequilibrar la ecuación económica de las empresas móviles y entorpecer el alcance de eficiencias sectoriales que sólo se dan por una masificación real del acceso al servicio móvil.

Cuadro 15
TARIFAS PROMEDIO POR MINUTO
[image: image12.wmf]Tarifas promedio por minuto  2004

0,45

0,32

0,31

0,28

0,27

0,24

0,24

0,22

0,21

0,21

0,19

0,15

0,14

0,13

0,10

0,10

0,09

0,07

0,00

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

Nicaragua

Panama

Uruguay

El Salvador

Honduras

Mexico

Peru

Venezuela

Bolivia

Promedio LATAM

Ecuador

Chile

Brasil

Argentina

Paraguay

Guatemala

Colombia

Costa Rica


Fuente Pyramid research

En este punto se debe considerar que se ha estimado un impacto de cerca de U$80 millones de dólares anuales la lesión económica a la industria por la medida que propone la CRT, lo cual se aplica a un producto marginal que representa el 6% de la producción de la industria, cual es el tráfico FM en una porción de 2/3; no obstante, esta suma equivale a un atraso en penetración de al menos 500.000 abonados anuales, si consideramos su aplicación a crecimiento de la base de abonados y a los costos asociados de subsidio de terminal y adquisición de usuario y ampliación de capacidad de red, lo cual genera en 10 años un acumulado de 5 millones de abonados equivalente al menos al 20% de la meta  de penetración de los operadores, o lo que es lo mismo, a afectar en un 20% el producto principal de la industria que responde por un 90% de la producción. En otras palabras, la eficiencia que se logra para una producción marginal de un 4% genera des-eficiencias de la producción principal de 18% para un neto negativo de aumento de eficiencia de -12%. O lo que es lo mismo, la CRT  causaría con esta medida un atraso al desarrollo del sector, una destrucción de valor socioeconómico y una lesión económica grave a los operadores de al menos un 12% de su producción bruta por lo que resta del término de las concesiones.

1.10. Sobre la elasticidad precio de los servicios

En aras de discusión, y presumiendo que los resultados de los estudios de elasticidad, que presenta la CRT tardíamente al sector
, tuviesen validez metodológica y estadística para el caso del tráfico FM, cabría analizar los siguientes elementos que de él se desprenderían:

La premisa por la cual por el costo de la tarifa fijo móvil (la cual no ha aumentado en términos reales), se generen per se reducciones de tráfico, no responde al supuesto de un mercado en el que son los incrementos reales de precio los que producen una reducción de las cantidades consumidas. En este sentido, de ser cierta la apreciación de la CRT de que el tráfico se reduce a pesar de que la tarifa no sube, ello sólo podría darse porque en efecto sí existen substitutos directos de este tráfico y por tanto son ellos los que generan cambios en los consumos promedio ante un precio estable, o porque otros elementos de la canasta más importantes, cual son las tarifas de TPBCL, se incrementen y absorben una mayor porción del gasto disponible en el hogar, demostrando con ello que el operador móvil no tiene capacidad de fijar arbitrariamente una de las variables fundamentales del mercado, cual es el precio, sin que por ello se afecten las cantidades consumidas, variable que es la que desacertadamente pretende regular la CRT. En efecto, el mismo estudio de la CRT encuentra elasticidades cruzadas notorias y concluye que: 

“se deduce que hay sustitución entre los servicios Local-Móvil y MOVIL. Los valores de elasticidades cruzadas tiene un rango mayor y de valores más altos que en los casos anteriores (0.462 a 0.869) indican que hay una variación importante en el consumo de telefonía local-Móvil por cambios en el precio del minuto de telefonía móvil”. 

Situación de la que se concluirían varios puntos:

· Primero. Que no es coherente la afirmación de la CRT en cuanto a que el FM no tiene sustitutos, como indica su propio estudio.

· Segundo. Que al existir sustitutos, como la telefonía móvil donde hay múltiples actores y planes en intensa competencia
, el mercado FM se encuentra en una situación de competencia efectiva en su mercado relevante.

· Tercero. Que el mismo estudio advierte que la elasticidad cruzada, que genera la sustitución, es mayor a la elasticidad hallada entre el servicio local y el móvil (-0,077 a -0,595), cuando la misma CRT tomó como argumento fundamental para la liberación del mercado de TPBCL en la resolución 1250, la supuesta competencia por sustitución del servicio de TPBCL por el móvil.

· Cuarto. Se corroboraría la hipótesis de que la sustitución se da por el acceso completo, con toda la canasta de servicios incluida, más que por un tráfico en particular
, porque a pesar del nivel tarifario disímil del servicio TPBCL, del servicio LD y del FM, sus elasticidades cruzadas con respecto al móvil y por ende la posibilidad de sustitución son similares  en orden de magnitud. Argumento este que es el que ha llevado a la CRT a flexibilizar la regulación de TPBCL. 

1.11. Sobre los desbalances FM MF

Cabe resaltar que la CRT basa sus apreciaciones sobre tráfico en información parcial de algunas centrales de algunos operadores donde la inconsistencia de la misma es evidente. En efecto, la CRT señala
 que del total de tráfico de las redes móviles en Colombia, el 14,2% es entrante de otra red móvil y el 54,8% es saliente a otra red móvil, situación totalmente inconsistente por cuanto el agregado de tráfico que sale de una red móvil hacia otra, ha de ser igual al agregado de tráfico que entra a una red móvil proveniente de otra; por tal motivo, con ese grado de inconsistencia, no podría tomarse como relevante el análisis que se haga basado en estos datos parciales y sin validez estadística. No obstante llama la atención que en el mismo cuadro se establecen volúmenes de tráfico similares en FM y MF (13,3% y 14,7% del total de tráfico), para asegurar en otros apartes todo lo contrario al indicar que estas proporciones son totalmente distintas en relaciones elevadas de 8 a 1 entre tráfico MF y FM, ello en particular en uno de los Considerandos de la resolución propuesta
, mostrando con ello inconsistencias en el análisis que hace la CRT. 

Así mismo, la CRT al enunciar que la proporción entre tráficos móvil-fijo a fijo-móvil en Colombia es 4 veces mayor a la de otros países
, concluyendo que “es evidente que el tráfico FM en el país se encuentra altamente distorsionado”, se basa en un análisis a la ligera y en un comparativo con supuestos distintos. En efecto, estas diferencias pueden darse por factores diversos como:

· La distinta relación de penetraciones fija y móvil en el mercado, la cual lleva a distintos usos efectivos relativos en las rutas: fijo-fijo, fijo-móvil, móvil-fijo y móvil-móvil.

· Las proporciones de hogares con sólo servicio fijo, sólo servicio móvil o con acceso a los dos servicios en cada país.

· La aplicación de modalidades de cobro distintas como el que llama paga, el que recibe paga, entre otras.

· La mezcla relativa de usuarios prepago y post-pago

· La cultura de uso del móvil en cada país

· El uso de identificador de llamada para revertir el tráfico

· Los incrementos en el componente de TPBCL de la canasta de fijo que restan espacio al consumo en otros servicios como LD, LE y FM (De hecho también ha habido cambios sustanciales en tráficos de LD y LE).

· La relativa alta penetración del fijo por encima de lo esperable por el ingreso per cápita del país, lo que lleva a restricciones cada vez mayores de consumo en todos los servicios de la canasta fija a favor de la canasta móvil, reflejándose en trasvases efectivos de tráfico FM a MF que no son distorsiones sino simple producto de la competencia por sustitución del acceso en un mercado en convergencia
.

· El hecho de que el tráfico FM en la mayoría de países no sea responsabilidad del operador móvil, como ocurre en Colombia.

Las anteriores entre otras, y no, como lo sugiere erradamente la CRT, a causa en exclusiva del precio FM existente en cada país y una supuesta distorsión del tráfico.

Cabe resaltar que en Colombia, durante el 2004, se redujo en  3,4% el número total de líneas fijas en servicio
; situación que en este año tiene mayor incidencia.

Por otra parte, si se analizara el problema desde el punto de vista de la relación de tarifa promedio FM a MF, encontramos que, independiente de la problemática de la predictibilidad del consumo y el consumo promedio por abonado en cada caso, existe en muchos países, donde aplica el sistema CPP, relaciones de cargos de terminación FM/MF mucho mayores a la de Colombia, ratificando la realidad de costos diferenciales de la industria más allá de supuestos poderes de mercado de los operadores. Este punto llevaría a un análisis más detallado sobre la equidad tarifaria en la aplicación del servicio al abonado fijo y al móvil, punto que se desarrolla en el numeral siguiente y donde se verá que la equidad se dá respecto de los niveles de consumo promedio de cada grupo de usuarios.

Cuadro 16
DESBALANCE FM/MF EN EL MUNDO
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1.12. Sobre la equidad entre abonados fijos y móviles.

Ya se ha explicado insistentemente a la CRT que la problemática de costos del minuto móvil no corresponde a un tema de costos marginales de tiempo al aire sino a la necesidad de un ingreso medio por usuario mínimo para cubrir los costos fijos correspondientes a CAPEX y OPEX que se generan.

La CRT al comparar las dinámicas de mercado del  usuario móvil con el servicio FM maneja promedios de tarifas en rutas particulares (MM, MF, FM), cuando debiera comparar ingresos promedio por tipo de abonado (Postpago, prepago, cuenta controlada) con respecto al costo promedio en que incurre el operador en cada caso para verificar si existen excedentes más allá de lo razonable; debiendo en este ejercicio  asignarse una porción específica de ingreso por abonado a lo correspondiente a tráfico que recibe como tráfico FM, el cual, por ser generado por patrones de consumo bajos e impredecibles genera una formación de precios más alta y similar a la del tráfico MM en prepago.

No obstante, en la problemática general citada por la CRT se plantea un hecho interesante y es el de la equidad en la oferta y en la posibilidad del usuario fijo de acceder a lo que se ofrece al usuario móvil en las mismás condiciones en que se ofrece a este último.

En este sentido, podría replantearse el problema y llevarlo a que aquello que se ofrece al abonado móvil ha de ser ofrecido al abonado fijo, situación ésta que presentaría el mayor nivel de equidad posible frente a la oferta que el regulador presume monopólica en la situación actual para el usuario fijo en tráfico FM. En este escenario, teórico ideal y totalmente equitativo, al permitir al usuario fijo la misma gama de ofertas que se permiten al móvil, las cuales están todas sujetas a la alta competencia de tres actores móviles en el mercado, se estaría asegurando un nivel de oferta en competencia al menos equivalente al del mercado móvil, y la posibilidad de transferir todas las eficiencias de precio de dicha competencia al usuario fijo en cuanto al tráfico FM.

Bajo este supuesto, el usuario que lo desease, y pasados los requisitos de análisis de crédito que corresponden, podría solicitar un plan postpago o cuenta controlada de los ofrecidos por el operador móvil con un cargo fijo con una cantidad de minutos incluidos, situación en la cual, sin embargo, la decisión obvia del usuario sería adquirir el plan, incluido el terminal móvil, accediendo así a todas las facilidades que tiene cualquier abonado móvil generándose de inmediato el efecto de sustitución para el tráfico FM a través del móvil mismo.

Como alternativa, el usuario podría acceder a los planes prepago que tenga el operador, activados en su teléfono fijo para tráfico FM, situación ésta que se daría por no clasificar dentro de los criterios de crédito del operador o por ser un usuario de consumo bajo, situación que lo llevaría a adquirir un terminal en prepago a la manera del ejemplo anterior o, en caso de que el costo de compra del mismo (20 dólares en la actualidad) fuese una barrera, usar las tarjetas prepago desde su línea fija en llamadas hacia móviles.

Este proceso, que corresponde al ideal de competencia y traslado de los beneficios de la misma al usuario Fijo, como se ve, lleva a que en un escenario de equidad, dada la realidad de bajo consumo del usuario del servicio FM, este usuario, de todas formás, vaya al nivel tarifario del sistema prepago. En conclusión, el ideal teórico descrito es el mecanismo que en efecto se termina aplicando hoy en el mercado, con todos los beneficios ya descritos y con facilidades adicionales para el usuario fijo que ni siquiera tiene el usuario móvil en prepago cual es la facilidad del crédito inherente al postpago sin previa aprobación a través de su factura local.

Por lo anterior, y ante la insistencia del regulador de fijar un tope a la tarifa, ésta sólo podría ofrecerse bajo las condiciones que apliquen a los planes ofrecidos a los usuarios móviles cuyos valores por minuto sean inferiores al valor que se propone, esto es, con cargos fijos con minutos incluidos y previo análisis de crédito; eliminando de tajo la posibilidad económica de acceso al servicio FM a un grupo de usuarios que por la insistencia del regulador en no reconocer los costos y la dinámica de este mercado, no podrían acceder a las opciones que bajo el actual esquema de libertad tarifaria sí se pueden ofrecer a estos usuarios cuando ellos son de bajo consumo o de baja capacidad de crédito.

Así mismo, dado que en el mecanismo descrito, los precios FM se asimilan en orden de magnitud a los precios de prepago en móvil, es claro que ellos corresponden a un mercado en alta competencia, con 3 operadores en pleno crecimiento a través de una amplia oferta de planes y con una muy elevada tasa de Churn que refleja este hecho. 

La CRT entonces, al no incluir en su análisis de tarifas MM o MF la diferenciación por planes, genera distorsiones en sus comparativos, cuando debiera comparar tarifas a usuarios de bajo consumo como los prepago con tarifas para otros usuarios de bajo consumo como los usuarios FM, donde encontraría que no existe ni asomo de rentas excedentarias por una supuesta situación monopólica.

Cuadro 17

DINAMICA DE PLANES Y TARIFAS POR TIPO DE PLAN    

SEGÚN ESTRATEGIAS DE PENETRACION A NIVEL DE INGRESO      
DE LA POBLACION CONSTANTE       
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Fuente. Operadores móviles.

Es posible, en este análisis, que si bien la tarifa promedio MM en Colombia sea de las más bajas de la región, la tarifa específica MM en prepago y la FM no corresponda al mismo lugar en la clasificación, pero ello, como parte de la conformación misma de los menús de planes tarifarios, no corresponde nunca a ejercer un poder de mercado sino a la dinámica propia de cada mercado para lograr altas penetraciones y extender el beneficio del móvil a la mayor cantidad posible de individuos, logrando así penetraciones muy por encima de las posibilidades del ingreso per cápita del país, atendiendo a usuarios de muy bajo consumo y muy bajo ingreso, donde si bien la tarifa marginal de consumo se eleva, ello es a cambio de reducir dramáticamente el costo de entrada al sistema con altos subsidios a terminales, minimizando los cargos fijos y atendiendo a los supuestos de maximización del beneficio vía la reducción en el costo de entrada respecto al nivel de ingreso, el aumento del valor percibido por el efecto de red y la eliminación de costos fijos periódicos, más que con reducciones de precio marginales, tal como lo sugiere la evidencia ya citada (Coble-Neal y Dalzell (2004), Ahn y Lee (1999) y Waverman, Meschi y Fuss (2005)).

Cabe resaltar adicionalmente que la dinámica de tipos de planes donde la tarifa por demanda es mayor a las tarifas en planes con ingreso asegurado para el operador, no es exclusiva de la industria móvil. De hecho, en Colombia, el servicio de LDN aplica estrategias de recuperación de ingreso similares, sin que la CRT haya pretendido regularlos, donde la proporción de la tarifa por demanda en relación a la empaquetada es mucho mayor a la proporción que aplica en servicios móviles, como se desprende del siguiente cuadro:

Cuadro 18

DIFERENCIAS EN TARIFAS POR DEMANDA Y BAJO PLAN DE LDN

[image: image14]
Fuente. Tarifas plenas y planes de operadores.

1.13. Sobre equilibrio en la regulación respecto a otros operadores

La CRT mediante resolución 1250 en la que establece el Nuevo Período Regulado de Tarifas para el servicio de TPBCL ha establecido una flexibilización tarifaria que es, de hecho, una libertad tarifaria efectiva para los operadores fijos de las principales ciudades, ya que, si bien ha establecido que por un año los operadores estarán sometidos al régimen de libertad regulada, sólo ha fijado para ellos unas reglas de comportamiento, pero no unos topes efectivos de tarifas o de ingreso aplicables al servicio de TPBCL propiamente dicho, planteando en la misma resolución la posibilidad de, pasado el año, acceder a una libertad de tarifas plena.

Más aún, considerando que los citados servicios no sólo son servicios públicos, sino además domiciliarios y tal como lo cita la misma ley
, han de considerarse servicios esenciales para los efectos que correspondan a la ley, en los que la intervención del Estado en general y la de la misma CRT en particular ha de ser más intensa, llama la atención entonces que se establezca dicha libertad por un lado y se pretenda regular tarifariamente servicios no esenciales y no domiciliarios como lo son los servicios de TMC.

Si se tiene en cuenta la alta elasticidad que el mismo estudio en la materia de la CRT arroja para el servicio de TPBCL, no sería coherente frente a la iniciativa de regular el servicio FM, cuando la evidencia económica establece que el argumento principal de desregulación en el caso de la TPBCL, cual es la existencia de competencia vía productos sustitutos como el móvil, existe también y con mayor intensidad para el servicio FM.

Es también notorio el caso ya citado de la TPBCLE, donde no existe control ni siquiera del precio mayorista de cargos de transporte por parte del regulador, cuando no hay competencia en este servicio en la casi totalidad de los mercados que atiende, donde el móvil, si bien es un sustituto, no es económicamente eficiente por cuanto depende del mismo cargo de transporte a la TPBCLE, y donde el mandato legal a la CRT es explícito de regular la tarifa en estas situaciones sin que hasta la fecha lo haya hecho. Lo anterior, sin considerar tampoco el caso de la TMR que tiene aún más impacto social.

Por otro lado, en el caso de la TPBCLD, donde existen 3 actores en competencia tal como sucede en los servicios móviles, con una sustituibilidad por el móvil más baja que la que se presenta en servicios FM y donde las tarifas de LDN se han estabilizado y no han tenido reducciones notorias en los últimos años, no sean considerados siquiera objeto de estudio por parte de la CRT por eventuales fallas en el mercado que podrían llegar a requerir su intervención, en un servicio que, a diferencia de los móviles, también es domiciliario y donde por lo mismo cabe mayor atención del regulador
.

Finalmente, en el caso de la LDI existe un desbalance tarifario entre las tarifas entrantes que pagan usuarios en el extranjero y tarifas saliente que pagan los usuarios Colombianos, siendo Colombia el país del pacto andino con mayores tarifas de LDI Saliente, encontrándose los usuarios de este servicio en un escenario idéntico al que plantea la CRT en tráfico FM, sin que el regulador se preocupe por esta situación, que a diferencia del servicio FM, no es marginal e impacta enormemente al sector productivo y a la competitividad del país, de cara a un TLC ad portas de ser firmado.

Cuadro 19
TARIFAS PROMEDIO TRÁFICO LDI SALIENTE
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Fuente Estudios Topcomm junio 2005.
1.14. Sobre impactos Fiscales

En cuanto a la reducción tarifaria que propone la CRT, ha de tenerse en cuenta que ella afectará así mismo los aportes al Fondo de Comunicaciones (5%) y los aportes de IVA (20%) en forma directa y proporcional al ingreso, y generará así mismo una muy importante reducción del impuesto de renta (38,5% sobre utilidades netas), que incluso puede llegar a su total eliminación, cuando los operadores, después de varios años de tener saldos negativos, han logrado pasar a obtener algún resultado positivo, para muy probablemente acercarse de nuevo a situaciones de pérdidas contables por efecto de la decisión regulatoria. 

Esta situación no es de poca monta para el fisco, si se considera que el principal aportante al Fondo de Comunicaciones es la industria móvil, así como un gran aportante del IVA y el único para destinaciones particulares como las fijadas para los 4 puntos adicionales del mismo al deporte. 

Al respecto, un sólo punto de reducción de Ingresos producto de esta medida, generará una reducción acumulada de al menos $15,200 millones al Fondo de Comunicaciones y a los programás sociales de telefonía por los que este responde, y de al menos $61,000 millones por concepto de IVA, basados sólo en la facturación actual y teniendo en cuenta los 10 años de la prorroga de concesión de TMC o los iniciales de PCS
. Cabe preguntarse si ello corresponde a la política social fijada por el Ministerio de Comunicaciones, a la que debe sujetarse el regulador, según lo ha señalado la H. Corte Constitucional.

1.15. Sobre otros errores graves en los estudios presentados.

Aparte de los temás generales ya citados, caben varios comentarios puntuales sobre las afirmaciones que se realizan en los informes presentados por la CRT:

· Como se ha dicho antes, la CRT confunde un componente de una de las canastas de servicios con lo que es un verdadero mercado relevante, cual es el acceso al abonado con todos los servicios asociados que éste tiene en conjunto, por lo que el considerar el tráfico FM por si sólo como un mercado relevante, sin sustitutos, y sin el hecho de que FM es sólo uno de los productos de consumo marginal de una canasta donde el principal componente es el servicio de TPBCL, es ir en contra de toda lógica regulatoria. Así, metafóricamente hablando, la propuesta que plantea la CRT en este sentido sería equivalente a liberar tarifas en el mercado de transporte aéreo y centrarse en colocar topes tarifarios a proveedores de comidas a bordo, o liberar el precio de los combustibles y centrarse en fijar tarifas al servicio de monta llantas o de cambio de aceite en las estaciones de gasolina.

· Al analizar los diferentes costos de terminación en redes móviles en el mundo, la CRT olvida que en el caso de RPP el costo de tarifa del usuario fijo en tráfico FM no es igual a la tarifa de una llamada FF, sino sólo lo es la porción que cubre el abonado llamante fijo por cuanto el resto del costo es asumido por el abonado llamado móvil, situación que adicionalmente no considera el costo de transporte de LD cuando el abonado móvil está fuera de su área de origen o cuando este último debe solventar cargos por roaming bastante altos. En contraste en Colombia, se aplica un esquema CPP, pero donde además en el costo de la llamada se incluye todo tipo de transporte nacional al ser los servicios móviles definidos como de ámbito y cubrimiento nacional, y habiendo eliminado los operadores los cargos de transporte entre zonas de concesión.

· Olvida también la CRT que en el caso de países con RPP, el operador logra asegurar un ingreso mínimo del usuario móvil que cubre el costo de sus llamadas salientes y una alta proporción de las llamadas entrantes de tráfico FM, situación que en el caso del sistema CPP, como el que aplica en Colombia, no es posible debido a que no hay posibilidad de siquiera predecir el uso del servicio y no se puede asegurar previamente un ingreso mínimo por abonado por llamadas recibidas, ya que el tráfico FM es muy volátil.

· La CRT no considera que a diferencia de otros países donde se definen áreas de operación para fijo y móvil y se pagan cargos de LD entre ellas, en nuestro caso la telefonía fija es de ámbito municipal, ya que en el ámbito departamental y nacional ha de accederse a servicios de TPBCLE y LDN, mientras que el servicio móvil es de ámbito nacional, por lo que las dinámicas de precios y comparaciones de los mismos presentadas como ejemplo en otros países no son aplicables del todo a Colombia por cuanto en unos casos debería compararse la llamada FM que permite acceder a un ámbito y cubrimiento nacional desde un teléfono fijo, con el servicio local en unos casos, en otros el de LE y en otros el de LDN y todos ellos con respecto al MM de ámbito y cubrimiento nacional, donde para hacer una justa comparación en el caso de otros países debería agregarse al costo de FM todos los cargos por transporte, LD y roaming que aplicasen.

· Por otra parte, la CRT no considera que contrario a los tráficos MM, MF o FF local, donde el operador tiene una relación de costos más directa entre quien consume el servicio y lo paga y los costos que este genera, en el caso del tráfico FM los costos que genera la llamada no se relacionan en su mayor proporción con quien usa el servicio sino con quien lo recibe, situación que, como ya se explicó, lleva a que la dinámica tarifaria que aquí se aplica corresponda a la de usuarios de menor “predictibilidad” en su consumo y consumo promedio más bajo y por tanto se apliquen para ellos modelos de costos, en orden de magnitud, similares a los del servicio MM o MF en prepago. 

· Los estimados de la CRT en cuanto a que más de 3 millones de hogares hacen llamadas a móviles
 y no tienen acceso a un móvil, entendiendo ello como personas de bajos ingresos, son errados. Recordemos que se basan en estudios del 2003 con datos de campo de 2002 y en estudios de Noviembre de 2004 donde no se hicieron encuestas a móviles. La situación hoy en día llevaría a que al menos el 87% de los hogares con teléfono fijo tendrían acceso a un móvil, sin contar en esta cifra el cubrimiento que se logra con los accesos existentes a través de locutorios y sistemás comunitarios formales
 y el que se logra en hogares que sin tener fijo ya accedieron a través de un móvil
. 

· Aquí cabe también hacer notar que en el documento “Análisis del mercado de las comunicaciones originadas en la red fija y terminadas en la red móvil”, se especifica que el 34.4% del total de hogares sólo tienen teléfono fijo y que de éstos el 80,9% de los hogares hacen llamadas a móviles. Esto equivaldría al 27,8% del total de hogares, cuando los resultados de la encuesta realizada por Consultoría Colombiana muestra que sólo el 18,2% del total de hogares realizan llamadas FM. Por tanto, la cifra que muestra la CRT de 12 millones de habitantes (4 habitantes por hogar) que hace llamadas de Fijo a Móvil es equivocada y está muy por encima de los 200 mil hogares que se obtendrían de los resultados de las encuestas que realizó Consultoría Colombiana. Adicionalmente, si se tiene en cuenta que sólo el 35%, aproximadamente 2.5 millones, de las líneas fijas se encuentran en estratos 1 y 2, y sólo 200,000 hogares realizan llamadas de fijo a móvil, se podría afirmar que solamente 70 mil hogares de estratos 1 y 2 realizan este tipo de llamadas.

· En todo caso, en el mismo estimado de la CRT se ve la alta marginalidad del tráfico FM representando éste sólo el 9% de los consumos adicionales a la TPBCL, donde claramente los mayores impactos en el usuario se dan por el cargo fijo de TPBCL, los consumos de TPBCL, los consumos de LD y los de LE (91% de consumos adicionales), sin que la CRT haya considerado regular la LE o la LD y habiendo desregulado la TPBCL.

· La información de costos promedio que maneja la CRT para llamadas MM y FM no es consistente, por cuanto en muchos planes existe un precio general a todos los destinos y en otros existe una tarifa on-net y otra off-net que incluye tanto MM como MF donde la tarifa on-net, que corresponde a MM, suele ser menor, por lo que no entendemos por qué en un cuadro se habla de tarifas MM promedio en el rango de US$ 0,285 y en otro de tarifas MF promedio inferiores a  US$ 0,200. cuando deberían ser similares, o cuando menos mayor la MF que la MM. Lo anterior por supuesto lleva a conclusiones erradas respecto a los valores comparativos de tarifas con otros países. Esto sin considerar las limitaciones en el análisis ya citadas de no desagregar planes de bajo consumo como los prepago de los de alto consumo como postpago y cuenta controlada.

· Llama también la atención que a la hora de comparar tarifas MM se encuentre a Colombia dentro de las tarifas más bajas con una amplia muestra de países, pero en las tarifas MF y FM se encuentre entre las más altas comparándolas sólo con 5 países y no con una amplia muestra que presente la realidad completa de nuestro mercado. Adicional a esto, el comparativo sólo podría hacerse respecto de países donde el tráfico FM, por norma legal, se haya entregado al móvil, donde aplique CPP y donde las condiciones de costo de cubrimiento y economías de escala fuesen similares.

· Tampoco es comparable, como lo hace la CRT, la tarifa MF con la FM, sin considerar que para servicios que nacen en el móvil, donde incide notoriamente en el tráfico total los planes postpago y de cuenta controlada que aseguran un nivel de consumo mínimo y donde los costos diversos entre tráfico on-net y off-net hacia otras redes fijas y móviles, se suele ponderar; mientras en el caso de la tarifa FM no se aseguran consumos, hay unos costos fijos mínimos imputables que deben ser cubiertos con tráficos por abonado de bajo uso y donde la dinámica de precios corresponde, como ya se explicó, al segmento de planes prepago móviles.

· Así mismo, la CRT no considera que en la medida que se elimine la posibilidad de acceso a un nuevo abonado móvil por causa de su desfinanciación por  la porción que corresponde al tráfico FM ante las medidas que la CRT propone, se estaría retrocediendo en el desarrollo socioeconómico del país, atrasando la inclusión de toda la población en la sociedad de la información, entorpeciendo las políticas de desarrollo sectorial y atentando contra los usuarios de menores ingresos que aún no acceden a los servicios de telecomunicaciones, todo ello por un beneficio marginal, en un producto marginal y poco relevante en la canasta de servicios de quien ya ha tenido la posibilidad de contar con un acceso a servicios de voz.

· Afirma la CRT que algunos agentes de la industria han manifestado a la CRT y al Ministerio su preocupación por el nivel que actualmente tienen las tarifas Fijo-Móvil; sin embargo no se conocen quejas de usuarios ante la Superintendencia de Industria y Comercio ó  estudios  donde los usuarios manifiesten descontento por las tarifas Fijo-Móvil y especifiquen cual sería la tarifa en la cual aumentarían su consumo.

· No se entiende porque la CRT afirma que las tarifas de las llamadas Fijo-Móvil son un mecanismo de desestímulo al uso del teléfono fijo, ni como generan distorsiones en el mercado colombiano de telecomunicaciones. El estudio de Consultoría Colombia concluye que las llamadas Fijo-Móvil son independientes de la telefonía local y sólo presentan sustitución a la telefonía móvil-móvil. Por tanto no es válido que la CRT afirme que la regulación de las tarifas Fijo-Móvil “garantice una mayor competencia entre fijos y móviles”.

· La cifra de crecimiento de tráfico que presenta la CRT no es válida, puesto que en el 2003 los operadores reportaban al Ministerio de Comunicaciones el tiempo al aire facturado. Desde marzo de 2004 los operadores reportan al Ministerio el tiempo al aire total, el cual incluye minutos facturados y no facturados. 

· Respecto al nivel de competencia en el mercado móvil, afirma la CRT que “es muy difícil esperar que este índice (HHI) alcance los niveles de concentración asociados a niveles muy altos de competencia (inferiores a 0.30)...”. El índice HHI es uno de los 21 indicadores que, según el informe final de la “Asesoría para la evaluación de la competencia”, se deben medir. Por tanto, no es válido afirmar que el mercado móvil se encuentra en niveles medios de competencia, basándose solamente en el HHI.   Adicionalmente, es evidente que este índice no puede ser menor a 0.33, dado que hay tres operadores en el mercado móvil. 

1.16. Sobre los costos considerados por la CRT

En cuanto al análisis de costos, olvida así mismo la CRT elementos fundamentales en su estudio, incluyendo, entre otros:

1 El número de minutos promedio en que basa su análisis la CRT no es estadísticamente válido y se limita a una muestra no conciliada de algunos operadores locales
. En el caso de consumos bajos, el sólo costo de facturación y recaudo que carga el operador fijo al móvil puede ser un alto porcentaje de la tarifa de FM en estos casos. En la información que tiene la industria móvil, la gran proporción de usuarios FM facturan sólo 2 minutos mensuales. Encontramos que la CRT al realizar el cálculo de promedio que presenta (13 minutos) no tiene en cuenta ni una muestra completa con validez estadística, ni el hecho de que la distribución de consumos no responde a una distribución normal donde pueda calcularse un promedio simple.

2 Los costos de subsidio al terminal en que incurre el operador móvil, con lo cual logra tener un abonado disponible para ser llamado por el abonado fijo en una llamada FM.

3 Los costos de adquisición comercial, en el mismo sentido de los anteriores, de cada abonado móvil. Estos costos en conjunto con el de subsidio de terminal representan al menos 10 dólares mensuales.

4 Los costos de interconexión que en el caso del operador móvil tuvo que incurrir en llegar a todos los nodos de IX de todos los operadores fijos del país, incluyendo nodos a los que ni siquiera el operador de LD ha tenido que llegar.

5 Los costos de conciliación de cuentas en los cuales se deben asumir costos no por el total del consumo mensual sino por cada llamada o CDR generado
.

6 Los costos financieros de los mayores ciclos de facturación de los operadores fijos con respecto a los ciclos propios del operador móvil con sus usuarios, los cuales generan un costo de dinero de mínimo 90 días con respecto a planes postpago del propio operador o planes prepago donde en promedio la captación de fondos no supera los 15 días.

7 El mayor riesgo cartera en las llamadas FM pues estas deben proveerse a cualquier usuario, en la modalidad de postpago, sin el análisis previo de crédito que realizan los operadores móviles a sus propios abonados. Al respecto, la sola cartera incobrable en tráfico FM supera el 10% de la facturación.

8 Los costos de atención de PQR que cobra el operador fijo al operador móvil.

9 Los costos de incobrables provenientes de inconsistencias en la facturación en los procesos de conciliación.

10 Los costos de aportes al fondo de comunicaciones (5%), 4xmil por transferencias a costa del operador móvil, impuestos de timbre causado por los contratos de IX con los operadores fijos, entre otros. Además del IVA de 20% que debe adicionarse a la tarifa.

11 Los costos de localización en recursos de red del abonado móvil llamado.

12 Los costos de los números gratuitos 1XY de atención al usuario desde la red fija.

13 En resumen, sin contar los altos costos de subsidio y adquisición de usuarios y otros costos de red no incluidos, aquellos ya citados por cuestiones tributarias o de cargas parafiscales y los inherentes a financiación y cartera representan sólo ellos cerca del 40% a 45% del precio final que paga el usuario.

1.17. Sobre el “Estudio de estimación de funciones de demanda de los mercados de telefonía local, telefonía de larga distancia, telefonía móvil y estimación de elasticidades propias y cruzadas de cada servicio”

1.17.1 Sobre la oportunidad de publicación del estudio

Antes que nada, es extraña la tardía publicación del estudio, cuando la CRT pretende usar sus resultados en este proyecto de FM y sus resultados avalan procesos ya terminados como el de la reciente resolución 1250 que establece la estructura tarifaria de operadores de TPBCL, ello en contravía del mandato legal que le impone el decreto 2696 de 2004.

En efecto, si el estudio estaba disponible desde Febrero de 2005, cabe el cuestionamiento sobre el manejo de información que hace la CRT y preguntar  por qué es sólo publicado el día 18 de Julio en su página Web, pasada la oportunidad de ser debatido por los interesados en el proceso de tarifas locales ya culminado, fecha así mismo posterior a la fecha original de cierre de discusión del proyecto de FM, y ad portas del fin de la prórroga para comentarios del mismo. ¿Que hubiese pasado en cuanto al debate público de los elementos a tener en cuenta en todo proceso regulatorio sino se hubiese dado un tiempo adicional para comentarios?

1.17.2 Sobre el método de la encuesta.

La encuesta realizada como base para el estudio se hizo de manera telefónica a través de llamadas a números fijos, lo cual genera dos distorsiones: 

· La primera, es que este método si bien es más barato, no permite discriminar en la muestra las razones de no respuesta dejando de lado un grupo que no es tipificable, al respecto simplemente se hace una mención general sobre el tema: “2 de 3 personas  (u hogares) acepta realizar la encuesta”, dejando de lado en dicho caso a más de un tercio de la población objetivo sin mayores explicaciones o sustento, cual es el de las personas que no desean responder. Dado lo anterior y más cuando se pretenden calcular elasticidades por métodos distintos al uso de series históricas, el único método adecuado para ello son las encuestas personales donde se logre tipificar las causas y los factores del universo de quienes no desean responder, así como verificar si la información de costos corresponde a la percepción de un individuo del hogar o a datos ciertos de facturas.

· Por otro lado, al ser hecha sólo a hogares con teléfono fijo, se deja una gran proporción de usuarios por fuera de la misma, esto es: los usuarios que preferentemente están disponibles en su teléfono móvil o aquellos que sólo tienen o contestan su teléfono móvil; esta última razón por sí sola es ya un error grave que invalida todo posible resultado de este estudio en su aplicación a servicios relacionados con la telefonía móvil y el tráfico FM.

· Este último punto pretende ser solventado por el consultor simplemente mencionando que “El porcentaje de hogares con teléfono celular se puede aproximar a 1/3, teniendo en cuenta que el número de celulares es aproximadamente igual al número de teléfonos fijos y que en cada hogar con celular hay 2 o 3 aparatos móviles”; razonamiento sin sustento teórico alguno, y contrario a la realidad de mercado y al rigor técnico que una afirmación de estas requiere
.

De la misma forma, las preguntas de la encuesta presentan serios limitantes, entre ellos:

· La encuesta si bien indaga por el jefe del hogar o un adulto, no especifica si la persona que contesta es quien tiene a cargo el pago de los servicios públicos.

· No se especifica en ninguna parte si la persona tiene una factura o no para contrastar su información de percepción con la realidad, por lo que el gasto real, base para un análisis de elasticidades, es viciado por la diversa percepción del usuario.

· En la pregunta 7 no se especifica si se refiere al total de costo de todos los servicios o al componente local, pudiendo ser interpretado de cualquier forma por el usuario. 

· Así mismo en la pregunta 8, no se aclara la diferencia entre LDN, LDI y LE, error común en encuestas de este tipo que en este caso se comete y que distorsiona el resultado de la misma.

· En cuanto a la pregunta 9 sobre FM, se habla de consumo y no de pago, pudiendo generar interpretaciones divergentes de los encuestados en cuanto a percepciones de gasto. Así mismo, no se pregunta sobre cambios de consumo ante cambios de precio, para siquiera tratar de construir con ello algún fundamento para el cálculo de elasticidades al precio, tal como se indico anteriormente.

· Las preguntas en ningún momento discriminan el tema de IVA y otros impuestos, como pueden ser los del deporte que en algunos casos se aplican; ni considera que existen tasas diferenciales en servicios FM (20%) LD y Local (16%) y local en estratos bajos en algunos componentes (0%). Lo anterior genera múltiples distorsiones y márgenes de error más allá de lo aceptable.

Por otro lado, en la tabla 4.3 llama la atención que el total de entrevistados conozcan el detalle de gasto FM y un alto porcentaje (97%) el gasto de LD, lo cual ratifica la pobre elaboración del cuestionario el cual induce a respuestas de percepción aún cuando el entrevistado no tenga clara la información, sin recurrir a datos reales de facturación efectiva.

Adicionalmente, acorde a la tabla 5,5, de 1261 hogares entrevistados 661 tenían celular (52,4%), siendo la fecha de la muestra el mes de Noviembre de 2004 cuando el número de móviles no había alcanzado los 9 millones, mientras que en la actualidad este número supera los 15 millones (que por simple regla de tres llevaría el número de hogares con fijo que también tienen celular a 87%, además de aquellos que no tienen fijo y si tienen celular y que han quedado fuera de esta encuesta), haciendo totalmente obsoleta la aplicación de este resultado en cuanto a la realidad del mercado móvil y al tráfico FM en la actualidad.

1.17.3 Sobre vicios en cuanto a la validez estadística de los datos.

Por otro lado, la muestra escogida al ser distribuida por departamento concentra su aplicación en Bogotá, Antioquia y Valle, donde el número de encuestas entrega información estadísticamente válida sólo para la ciudad de Bogotá, de hecho, en el número final de encuestas realizadas se encuentra que sólo en el caso de Bogotá, con 569 encuestas efectivamente realizadas, habría un número suficiente de muestras. 

Por otra parte, llama la atención que en el caso de Bogotá se concentre el 45,1% de las encuestas (569 de 1261) cuando ella sólo responde por el 35,3% de la líneas fijas del país, generando así una distorsión en la muestra nacional y una falta de rigor estadístico en el proceso, adicional al no uso de teléfonos celulares para la encuesta ya citado.

De la misma manera, al discriminar grupos por estrato, encontramos que el análisis sólo podría ser válido parcialmente y con un alto error para estratos 2 y 3, por cuanto no hay una muestra suficiente para asegurar un margen de error razonable en los demás estratos.

Sobre este punto, en conclusión, vemos que el estudio sólo podría ser válido para estratos 2 y 3 de la ciudad de Bogotá y con un margen de error excesivamente amplio, por cuanto las muestras en número de 234 y 186 respectivamente no aseguran un resultado confiable para el tipo de decisión que se pretende tomar en base a esta información cuando se pretende hacer análisis en subgrupos de población de la muestra.

Aún si se tratara de realizar un ejercicio global a nivel nacional, como ya se dijo, el agregado de la muestra adolece también de una desproporción hacia la ciudad de Bogotá y de la exclusión de usuarios móviles en la misma; por lo que desde su misma aplicación, este estudio esta viciado en cuanto al rigor científico necesario para ser usado como herramienta de decisión regulatoria.

Por otro lado, al no haber especificado al usuario nada sobre el servicio de TPBCLE, este puede estar incluido en algunos casos como gasto local y en otros como gasto en LD, distorsionando por completo el resultado de los servicios fijos y sin que el consultor haya siquiera propuesto algún método de estimación para considerar este efecto.

En cuanto a las muestras para temás relacionados con FM, sólo el 18,2% de los 1.045 encuestados manifestó hacer llamadas desde el teléfono fijo a móviles. Esto quiere decir que para el tema FM sólo se cuenta con la información de 190 encuestas. De acuerdo con el diseño de la muestra que realizó la firma Consultoría Colombiana, para lograr un nivel de confianza del 95% y un error relativo del 5%, se requiere de al menos 384 entrevistas. Es decir que con los datos obtenidos en las encuestas no se lograrían los niveles de confianza y error especificados en el estudio para este tema.

1.17.4 Sobre el proceso mismo de cálculo de elasticidades.

Adicionalmente, la metodología escogida y el tipo de muestra aplicada sólo permite hallar, de manera no muy confiable, las elasticidades ingreso, pero es un método que en ningún caso permitiría encontrar elasticidades precio, pues para ello se requiere el uso de series largas en el tiempo aplicadas al mismo usuario, tal como se aplica en Estados Unidos, o juegos de menús de precios alternativos en las preguntas como los realizados en trabajos anteriores tal como lo hizo la firma Económica Consultores unos años atrás, los cuales permiten diferenciar claramente sensibilidades de uso ante cambios de precio, situación que ni siquiera se insinúa al encuestado en el tipo de preguntas aplicado; por ello, diferimos completamente sobre las apreciaciones del consultor en cuanto a la posibilidad de que este método pudiese usarse con alguna validez científica en el cálculo de elasticidades precio.

En efecto, la elasticidad precio demanda de un bien o servicio sólo se pude calcular con mediciones reales que determinen la variación en el consumo a partir de una modificación en el precio. 

La estimación de elasticidades propias y cruzadas se puede hacer mediante modelos econométricos que utilicen series históricas de información de tipo panel donde se cuenta con al menos dos variables independientes. 

Reconocidas firmás consultoras en temás económicos y econométricas recomiendan utilizar series históricas de datos tipo panel para este ejercicio:

· En el 2004 la firma Econometría realizó para la CRT la “Asesoría para la Evaluación de Competencia en Mercados de Telecomunicaciones”, y en él recomienda estimar las funciones de demanda de los mercados de telefonía local, larga distancia y telefonía móvil y estimar las elasticidades propias y cruzadas de cada servicio.  En este estudio indica que la mejor metodología para calcular dichas funciones de demanda y estimar las elasticidades es la de series históricas de tipo panel.

En el 2005 la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones contrató la firma Consultoría Colombiana para realizar dicho estudio, el cual es el que aquí se debate. 

En el primer capítulo del informe final, Consultoría Colombiana realiza un estudio de algunas experiencias internacionales y en él muestra como la mayoría de estimaciones de elasticidades se realiza con series de tiempo:

· La FCC estimó la función de demanda de la industria de larga distancia con información de series de tiempo de tráfico. Para el cálculo econométrico, empleó información histórica nacional, contando con series de datos mensuales de 1986 a 1991.

· El estudio realizado por George Ford y John Jackson (1999) calcula la elasticidad para la demanda de servicios de larga distancia internacional en Estados Unidos. La estimación se realizó con información de tráfico de 28 países para el período comprendido entre 1985 y 1994.

· Chris Dineen (2002) para calcular la elasticidad precio demanda en el servicio de telefonía móvil en el Reino Unido utilizó información histórica trimestral de minutos, ingresos de los operadores, número de suscriptores, tráfico de fijo móvil, para cada operador durante un período de cinco años.

· Econ (2001) preparó para British Telecom un modelo de demanda para determinar las elasticidades cruzadas de fijo a móvil.  Se realizó en el Reino Unido con base información histórica mensual de tráfico, tarifas, líneas fijas, suscriptores móviles e ingreso de los hogares desde enero de 1997 a febrero de 2001.

· Larrain y Quiroz (2003) realizaron un estudio de estimación de demanda por servicios de telefonía móvil el cual se presentó a la Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile y se realizó con base en información de 73 países.  Utilizó series de datos del Banco Mundial y de la Unión Internacional de Telecomunicaciones sobre número de usuarios, PIB per cápita, variables demográficas y precios de telefonía fija y móvil de cada país.  Adicionalmente se realizó una encuesta la cual contenía un modelo de elección discreta en la que los entrevistados deciden mantenerse o no en el mercado de la telefonía móvil frente a cambios en el precio por minuto y precio por equipo.

La firma Consultoría Colombiana concluye en la revisión de experiencias internacionales que las técnicas más comúnmente empleadas para el cálculo de elasticidades propias y cruzadas en forma simultánea, son aquellas que emplean conjuntos de ecuaciones simultáneas; y que generalmente emplean información histórica.

No obstante, la misma CRT determinó desde los términos de referencia, que la información base para el cálculo de las elasticidades propias y cruzadas de TPBCL, TPBCLD, TMC y PCS se obtuviera por medio de encuestas. Lo cual eliminó las posibilidades al consultor de aplicar aquí lo que es recomendable y ha sido validado en todo el mundo, situación que desde el principio del estudio evidencia el mismo consultor al decir:

“La asesoría [1] indica que “probablemente lo mejor sea estimar un sistema de ecuaciones de demanda basados en una base de datos de panel, por zona geográfica y año. Con una forma funcional derivada del llamado Sistema Casi Ideal de Ecuaciones de demanda…. (Aquí la ecuación que cita el consultor)…  de modo que la participación del gasto de cada uno de los servicios en el gasto total en comunicaciones es una función lineal del logaritmo de los precios y del ingreso per cápita, con efectos diferentes por zona geográfica y por período de observación”.

Sin embargo, la CRT ha definido en los Pliegos de Condiciones de la Licitación No 004 de 2004, que la información base para el análisis y estimación de los modelos de las funciones de demanda y, por ende, las elasticidades propias y cruzadas de los servicios de telefonía de voz sea aquella que se obtenga por medio de encuestas a usuarios de TPBCL, TPBCLD, TMC y PCS”.

Si bien la obtención de datos por medio de encuestas puede ser válida desde el punto de visto teórico, tal como indica la firma Consultoría Colombiana en el informe final, sin que por ello reemplace las bondades de las series históricas, es indispensable que se utilicen metodologías de selección discreta (opciones dicotómicas o paquetes de opciones) donde se le pregunte al usuario como modificaría su consumo frente a variaciones del precio, tal como sí lo hizo la firma Económica Consultores (2002) para la CRT en el estudio de elasticidades de móviles en su momento.

En las experiencias internacionales revisadas por el consultor, claramente se observa como en los casos de Australia y Colombia se utilizaron preguntas que indagaban el cambio en la cantidad consumida frente a una variación en el precio:

· Crase, Patullock, Lamb y Dollery (2001) hace un análisis de la demanda de telefonía móvil en áreas rurales de Australia y pregunta en forma directa a los usuarios si modificarían su consumo frente a un aumento (o reducción) en el precio mensual igual a un porcentaje x%.
· Económica Consultores (2002) estimó las elasticidades precio e ingreso de la demanda de telefonía móvil celular en Colombia.  En este pregunta al entrevistado cuantos de los miembros del hogar, que no contaran con teléfono celular, adquirirían uno si el costo del terminal fuera X y el precio por minuto fuera Y, variando X entre $57.500 y 126.500; y variando Y entre $770 y $990.

Al revisar la encuesta que presenta Consultoría Colombiana en el informe final del estudio se puede concluir que esta se realizó sin ninguno de los elementos indispensables para un adecuado cálculo de elasticidades precio, es decir:

· Ni usó series históricas

· Ni usó preguntas dicotómicas o paquetes de opciones o menús de precio.
En efecto, a los encuestados sólo se les pregunta:  “Del consumo total, ¿Cuánto se gastó en llamadas a celular desde su teléfono fijo?”   No se entiende cómo se puede observar el posible cambio en el consumo de llamadas fijo a móvil ante cambios de precio, cuando no se pregunta al encuestado nada diferente al consumo estático que realiza.

El mismo consultor en las conclusiones advierte “para poder conocer la forma como ha evolucionado el consumo de la telefonía de voz por parte de los hogares, se requeriría series de tiempo de todas las variables utilizadas ó comparación de al menos dos cortes transversales en el tiempo”.

Por otra parte, el estudio cita como fuente para las tarifas, las registradas de telefonía local y de larga distancia, sin que cite como fuente tarifas de TPBCLE dado el error en su no discriminación en la encuesta. Así mismo, en el caso de TMC y PCS sólo se usan tarifas promedio registradas cuando el usuario no conoce tarifas, permitiendo primar más la percepción que el gasto real en este caso, comparando tarifas reales con percibidas, y nunca aplicando la tarifa específica de cada usuario pues el promedio no considera los más de 600 planes con tarifas por minuto disímiles que aplicarían a cada encuestado individualmente, viciando así el ejercicio. Por ello, no entendemos tampoco cuál es la fuente cierta y el proceso que lleva a calcular elasticidades precio sin un insumo fundamental cual es el tener claro el precio aplicable con un valor de minuto real (no de percepción) en todos los servicios. 

Adicionalmente, no hay explicación de qué factores de conversión de impulsos a minuto fueron usados por el consultor para hacer comparable el costo del servicio de TPBCL con los demás,  generando con ello muchas más fuentes de error.

En cuanto al tema de sustitución de FM por otros servicios, independiente de las limitantes ya citadas en cuanto a cálculo de elasticidades, no se encuentra en el cuestionario preguntas que lleven a deducir si el usuario considera o no alternativas de comunicación para este tráfico, factor fundamental para poder realizar alguna correlación aplicable al tema de elasticidades precio cruzadas entre servicios. 

En cuanto al modelo econométrico que se desarrolla, existen severas limitantes en el mismo: 

· Por una parte, no considera el modelo un tercer grupo de usuarios que tienen móvil y no tienen fijo por la limitación misma de la muestra tomada en la encuesta, dejando a una parte fundamental del universo que se pretende estudiar. 

· Por otro lado, el modelo de estimación presupone una canasta de gasto común en comunicaciones de voz fijada por el nivel de ingreso del hogar, cuando por su misma naturaleza los servicios fijos están condicionados por niveles de ingreso agregados del hogar, pero los móviles están, en la mayoría de los casos, más atados al nivel de ingreso personal por las características mismás del servicio, y no habiendo encuestas directas al usuario del móvil, esta encuesta sólo podría tener aplicación para el mercado de TPBCL y de LD con los errores ya citados en cuanto a TPBCLE, mas nunca a servicios móviles incluyendo en ellos el FM.

Cabe resaltar sin embargo que el coeficiente más alto de la ecuación resultante de primer nivel (numeral 5.1.1 del estudio) donde aún hay algún número de muestras agregado razonable que daría alguna validez estadística al resultado, corresponde al Ingreso del hogar (0,590), seguido por el coeficiente de local (0,116), el coeficiente de servicios móviles (0,111), el de LD (0,044) y finalmente, con un valor muy bajo (0,033) el de FM; de donde se deduciría, a pesar de las limitaciones en este estudio, que el impacto social de la intervención en FM en la canasta de servicios del hogar es totalmente marginal, siendo el factor primordial el servicio de TPBCL donde la CRT ha decidido desregular y liberar tarifas a pesar del poder monopólico de estos operadores respecto de este componente.

Por otro lado, en la tabla 5.1 donde se definen las muestras de cada grupo para las ecuaciones de segundo nivel, se llega a un escenario donde las muestras que incluyen información sobre el servicio FM son muy pequeñas para poder realizar un ejercicio econométrico juicioso (76, 41, 57 y 16), generando un mayor margen de incertidumbre en el resultado obtenido respecto a servicios FM en cada subgrupo, más aún si estos subgrupos se subdividen aún más para separar por grupos de estratos, generando, por efecto del bajo coeficiente de FM de las ecuaciones de primer nivel aplicadas y la aplicación de funciones logarítmicas de estimación econométrica, resultados en cuanto a su elasticidad  con un muy alto margen de error y artificialmente altos, además de todos los errores y distorsiones acumulados ya citados.

De hecho, la misma CRT reconoce la volatilidad resultante de esta información cuando indica:

“Otra explicación acerca del alto valor de la elasticidad precio de las llamadas de fijo a móvil reside en que el gasto en las llamadas de fijo a móvil puede ser muy volátil de tal modo que parte de la variación de dicho gasto  puede estar siendo explicada por otras variables diferentes del precio. Lo que es claro, es que al separar la muestra entre quienes demandan llamadas de fijo a móvil (hogares sin acceso a un terminal móvil) y quienes sólo lo hacen esporádicamente, es evidente que la elasticidad  puede duplicarse. Dado lo anterior, el valor de la elasticidad  para las llamadas de fijo a móvil más confiable es el de -0,9” 

Por lo que si en algún caso se llegase a aceptar este valor de -0,9 como el dato “confiable” de elasticidad FM, no sería coherente que la CRT pretendiera regular este mercado, siendo marginal en la canasta del usuario fijo, cuando un componente fundamental de esta canasta, como lo es el servicio de TPBCL, fueron liberados por la CRT, cuando según este estudio en ellos la elasticidad está en rangos que llegan al mismo valor de -0,9 y donde la sustituibilidad por el móvil, como parte de su mercado relevante, es menor.

1.17.5 Sobre información de campo en Colombia en cuanto a elasticidad precio FM.

El vicio en los datos resultantes de elasticidad precio FM por causa del método usado se corrobora con varias experiencias de campo, medidas por los operadores móviles en Colombia:

· Impactos nulos en elasticidad precio en el corto plazo. En el presente año, se han hecho mediciones por parte de los operadores móviles en las cuales se realizaron, promocionaron e informaron másivamente en agresivas campañas, rebajas en la tarifa FM de hasta un 35% durante tiempos considerables, sin que hubiese ningún tipo de variación en el consumo por abonado ni en el tráfico agregado FM, razón ésta que, siendo una medida directa en campo y no razón teórica con fundamentos erróneos, valida totalmente el hecho de la muy baja elasticidad al precio, y por tanto el nulo impacto social, de aplicar reducciones en la tarifa FM como pretende la CRT.
Cuadro 20
EVOLUCIÓN DE LA TARIFA EFECTIVA FM EN COLOMBIA
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· Impactos nulos en elasticidad precio en el largo plazo. Las tarifas FM han venido decreciendo en términos reales, como se muestra en la gráfica anexa, situación que considera el precio efectivo promedio al usuario con promociones y descuentos, distinto a la información que presenta la CRT donde sólo considera la información de tarifa registrada. Aquí se puede ver una caída sustancial en el precio que, sin embargo, contrario a lo que se esperaría del resultado del estudio, no ha venido acompañada con aumentos de tráfico sino con reducciones del mismo en la ruta FM.

1.18. Resumen de estudios relevantes aplicables al caso

Madden, Coble-Neal y Dalzell (2004) 

En este estudio se examina el crecimiento de la telefonía móvil y su correlación con otros factores económicos que afectan su crecimiento. Este estudio incluyó muestras de 56 países y se centra principalmente en los factores de precio, ingreso y efectos de red.

Sobre precio, se encuentra que tras la adopción de tecnologías digitales, el desarrollo se dio por un esfuerzo en reducción de precios de los operadores móviles en todo el mundo, encontrando en ellos un modelo de creación de tarifas atendiendo a las necesidades de cada grupo de usuarios en contraposición a la fijación de tarifas de operadores fijos que nunca respondieron a dicho elemento; Ello se ratifica en el World Development Report de la UIT de 1999. Sin embargo, al verificar la correlación entre precio y penetración del servicio en la muestra de países se encuentra una muy baja correlación (0,098), indicando con ello que el precio per se no explica mayoritariamente el fenómeno de uso y penetración del servicio.

Sobre el tema de ingreso, se retoman allí los estudios de Jha y Majumdar (1999) y Gruber y Verboven (2001) que analizando países de Europa del Este y de Asia no encuentran información empírica consistente en algunas regiones que indique que el ingreso per cápita es un factor determinante en la penetración celular; sin embargo, al analizar en este estudio la muestra completa de países, si se encuentra una alta correlación entre el ingreso per cápita y la penetración del servicio (0,850), indicando con ello que más que el precio, la principal barrera de aumento de la penetración es el nivel de ingreso de la población, variable que depende de condiciones macroeconómicas más que del actuar directo del operador.

En cuanto al efecto de red, se encuentra en el estudio que el valor que percibe un usuario que usa la red, nace no sólo del hecho de su uso sino que depende del número de subscriptores de la misma a los que puede acceder, encontrando con ello que a un precio fijo, el valor de acceso que percibe el usuario es mucho mayor en cuanto dicha red atienda a un número mayor de abonados a los que este pueda acceder.

Al calcular las elasticidades a precio e ingreso para la muestra completa, se encuentra que la primera es realmente baja y es considerada inelástica (-0,55) mientras la segunda es realmente alta (4,76), reafirmando que el problema de acceso al servicio depende más del ingreso del individuo que de posibles reducciones de precio que se presenten por parte del operador.

Así mismo, si bien no en términos de elasticidad, se verifica la hipótesis de asignación de valor por parte de los usuarios de la red móvil, ante el ingreso de nuevos subscriptores a la misma.

El modelo aplica metodologías de panel y series disponibles desde 1995 de la UIT, Naciones unidas y Banco Mundial.

Las principales conclusiones del estudio llevan básicamente a dos puntos:

1 El efecto de aumento de ingreso per cápita en la penetración del servicio es más de 8 veces el efecto de posibles reducciones de precio. Siendo el aumento de suscripción inelástico al precio y muy elástico al aumento del ingreso.

2 El efecto de red, si bien es algo inelástico, es más relevante que las reducciones de precio y explica una parte notoria del crecimiento en penetración del servicio móvil.

Hodge, James (2005) 

Este estudio, centrado en un país en desarrollo con algunas características macroeconómicas similares al nuestro (Sudáfrica), se centra en el estudio de la estructura tarifaria de los servicios móviles como más adecuada para hogares de menores ingresos que gastan poco en servicios de comunicaciones.

Plantea un análisis histórico donde los servicios móviles entran en duopolio al mercado en 1994 y donde al inicio sólo se ofrece en modalidad de postpago (Año y estructura similar a Colombia). Posteriormente se introducen en 1996 paquetes prepago y lograron un aumento de penetración que en 2002 llegó a 25%. Lo anterior comparado con el servicio fijo que sólo logró para el mismo año una penetración de 11%.

En el análisis se encuentra que de los hogares con acceso a algún servicio, el 28% proveen su acceso sólo con líneas móviles, siendo su efecto mucho mayor en hogares de bajo ingreso, demostrando con ello el servicio móvil como la alternativa más adecuada para cubrir necesidades de comunicación en estos segmentos de la población, concluyendo que a menor ingreso, el servicio móvil actúa como substituto del fijo y sólo a medida que crece el ingreso del hogar actúan como complementos, encontrándose un punto límite entre los dos modelos alrededor de 35 minutos de consumo mensuales.

La principal conclusión que se encuentra en este estudio es que si bien históricamente se consideraba que debido al mayor valor marginal de minuto no podía considerarse al móvil como sustituto del fijo
, en la realidad, debido al balance entre cargos fijos y variables y al bajo consumo promedio de segmentos bajos de la población, al analizar el gasto aplicable por hogar por el servicio se encuentra que el móvil si es un sustituto directo y más que viable para suplir las necesidades de comunicación de estos hogares.

Madden, Coble-Neal (2003) 

Aquí se presenta un completo estudio con muestra de 56 países, incluyendo Colombia,  que determina y confirma el efecto de sustitución del servicio móvil y el fijo, confirmando hallazgos de estudios anteriores como Ahn y Lee (1999), Gruber (2001) y Gruber y Verboven (2001).

No obstante, se encuentra así mismo un efecto de red combinado en el que si bien compiten, las dos redes, fija y móvil, generan en su crecimiento agregado un efecto de red que hace que el valor de cada una aumente al aumentar la otra, aumentando con ello el mercado total para ambos servicios y el valor que percibe el suscriptor del servicio de cualquiera de ellas.

Por otra parte, al analizar elasticidades de los dos servicios se encuentra que existe una mayor elasticidad general al servicio móvil, traduciéndose esta en un mayor beneficio para el usuario que aquel que provee la telefonía fija. Por ello, se deduce  que si existe una alta posibilidad de sustitución del servicio fijo por el móvil por dar este último mayor beneficio general a la población y por tanto es altamente deseable su desarrollo, y el aumento de penetración de su número de suscriptores.

Ahn y Lee (1999) 

En este estudio se toma una muestra de 64 países y se analizan numerosas variables a tener en cuenta para explicar la demanda de telefonía móvil, encontrando que la principal variable que explica el aumento de penetración de los servicios móviles se refiere al ingreso per cápita, encontrando que la penetración se afecta con el  precio del servicio sólo levemente y significativamente sólo en cuanto al valor de la suscripción al mismo, pero no al valor del minuto o del cargo fijo mensual cuando este aplica.

Waverman, Meschi y Fuss (2005) 

En este completo estudio enfocado a países en desarrollo se encuentra que si bien en la década de los 70 y 80, la penetración de telefonía fija explicó en gran parte el crecimiento económico de países en desarrollo, este rol lo mantiene desde la década de los 90 la telefonía móvil.

Así mismo se encontró y confirmó lo establecido en estudios anteriores, sobre el hecho de que los factores que más influyen en la penetración de servicios de telecomunicaciones y en el servicio móvil en particular son el ingreso per cápita y en menor medida el costo de entrada o suscripción al servicio, más que el valor marginal de consumo por minuto. Encontrando que en mercados en desarrollo el móvil es sustituto del fijo principalmente en grupos de bajo ingreso.

Así mismo, uno de los hallazgos más interesante es el del mayor valor social por el crecimiento de las redes de telecomunicaciones al aumentar la penetración del servicio, que en otros estudios se trata parcialmente alrededor del efecto de red, explicando porque la elasticidad al ingreso per cápita y al costo de entrada a la red (suscripción) son los factores predominantes sobre los que se debe trabajar para lograr un alto impacto social, más que en los costos unitarios de tarifas.

La principal conclusión que se deriva de este estudio es que el aumento de penetración relativa entre países de los servicios móviles explica en gran parte las diferencias de aumento del GDP de un país con respecto a otro. En este sentido, para lograr un mayor desarrollo económico se debe proveer los mecanismos para lograr una mayor penetración móvil y articular las políticas sectoriales y la regulación en este sentido

Williams (2005) 

Este estudio analiza trabajos sobre factores que influyen positiva y negativamente en la Inversión en un país, encontrando que elementos como la calidad de la infraestructura y la apertura de mercados son determinantes para la Inversión y las tasas impositivas y la inestabilidad política y jurídica los mayores disuasores a la misma.

Al analizar el tema de infraestructura de telecomunicaciones, se encuentra una relación constante en el aumento de penetración de servicios con el aumento de inversión directa del extranjero en el país. No obstante lo anterior, si bien hasta principios de la década de los 90 esto se explicaba principalmente por la penetración de telefonía fija, desde la segunda mitad de esta década la explicación se da principalmente por el aumento de penetración de telefonía móvil.

Samuel, Shah, Hadingham (2005) 

En este estudio sobre tres países africanos en desarrollo, se encuentra que el servicio móvil ha permitido un desarrollo social y económico a todo nivel, donde incluso se ha penetrado a través de terminales personales o compartidos los estratos sociales más bajos y donde se verifica que barreras de tipo educacional, social o de género que existen para el acceso a otros servicios, no tienen mayor relevancia en el caso del acceso móvil.

Así mismo se encontró que el servicio móvil no sólo permite la comunicación del grupo familiar sino que permite activar la economía y la posibilidad de negocio de los grupos sociales de menores ingresos donde a pesar del relativo alto costo de la llamad, el valor que se recibe del mismo supera con creces al mismo y genera con su uso ingresos al grupo familiar.

Goodman (2005) 

En este estudio se encuentra un amplio uso de celular en comunidades rurales en África, donde incluso se presenta en grupos que tienen acceso a una línea fija y se convierte en el corazón de las comunicaciones de estas comunidades. De hecho se encuentra un uso comunitario en los terminales entre familiares, amigos y conocidos, creando lazos de comunidad con estos mecanismos de préstamo o alquiler y creando capital social al interior de la comunidad.

2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS EN RELACIÓN CON LA INTERVENCIÓN TARIFARIA DEL SEGMENTO FIJO-MÓVIL POR PARTE DE LA CRT

2.1. La libertad tarifaria de los operadores de telefonía móvil
La libertad tarifaria, como elemento determinante de los operadores de TMC para efectuar la oferta dentro de la licitación para la concesión de dicho servicio, fue introducida por el Estado colombiano dentro de los contratos de concesión, como claramente aparece en cualquier análisis serio del contexto jurídico.

En efecto, el Gobierno Nacional, mediante decreto 2061 de 1993, reglamentario de la ley 37 de 1993, estableció los criterios generales de tarificación con arreglo a los cuales la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, con base en el entonces vigente decreto autónomo 2122 de 1992, señalaría el régimen tarifario de los servicios de TMC:

“ARTÍCULO 7o. CRITERIOS GENERALES DE TARIFICACION DE LA TELEFONIA MOVIL CELULAR. En relación con el servicio de telefonía móvil celular y para efectos del ejercicio de las funciones que el Decreto 2122 de 1992 otorga a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, entre ellas la de fijar un régimen tarifario de este servicio, dicha entidad buscará promover la competencia entre compañías de telefonía móvil celular con base en los siguientes criterios:

1. Los operadores facturarán la tarifa de la llamada al usuario que la origina.

2. Para llamadas entre abonados de la RTPC y la RTMC, la tarifa de acceso entre el terminar de abonado de la RTPC y la central de conmutación local, será fijada antes de la fecha de apertura de la licitación.(…)”

En desarrollo de lo señalado por el decreto 2061, la Comisión, antes de que se abriera la licitación, expidió la resolución 004 de 1993, por la cual se establecen los principios de tarificación para la prestación del servicio de telefonía móvil celular, en la cual dispuso que los operadores gozaban de libertad tarifaria. Reza así el artículo 1º de dicha resolución:

“ARTICULO 1o. TARIFAS AL USUARIO DE TELEFONIA MOVIL CELULAR. Las tarifas a los abonados celulares serán fijadas libremente por los operadores del Servicio de Telefonía Móvil Celular.(…)”

“ARTICULO 2o. TARIFAS PARA LLAMADAS DESDE LA RED TELEFONICA PUBLICA CONMUTADA LOCAL HACIA LA RED CELULAR. Las empresas de telefonía local cobrarán por las llamadas que realicen sus abonados con destino a la red de telefonía móvil celular, un cargo que incluya la tarifa de interconexión entre la Red Telefónica Pública Conmutada y la Red de Telefonía Móvil Celular, fijada por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, y el valor del cargo fijado por uso de la red celular.”

Como se desprende de la definición de Telefonía Móvil Celular establecida en el artículo 1º de la ley 37
, así como del artículo 7º de dicha norma
, y del artículo 4º del decreto 741 de 1993
, el tráfico fijo-móvil tiene naturaleza móvil –como reiteradamente lo han reconocido tanto la CRT como el Ministerio de Comunicaciones-  y, en consecuencia, la tarifa de ese tráfico está cobijada por la libertad tarifaria, máxime cuando el citado artículo 2º de la resolución 004 establece que las llamadas de la red fija a la red móvil que facturen los operadores locales –como es su obligación hacerlo- deben incluir, aparte del cargo por uso de la red celular, un cargo que incluya la tarifa de interconexión entre la Red Telefónica Pública Conmutada y la Red de Telefonía Móvil Celular (mejor denominado como cargo de acceso y uso de la red local).

Fue así como el Ministerio de Comunicaciones estableció en la sección III-Condiciones Financieras- del Pliego de Condiciones
:

“El operador podrá adoptar la estructura o estructuras tarifarias que considere conveniente, de acuerdo con los Criterios Generales de Tarificación contemplados en el Decreto 2061 de 1993 y el Régimen establecido por la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones”

De la misma manera, en cuanto al contrato de concesión del servicio PCS se refiere, la cláusula 6º numeral 8º literal d) señaló:

“CLÁUSULA SEXTA. DECLARACIONES DEL CONCESIONARIO.- El Concesionario declara que los siguientes hechos son ciertos y reconoce que su veracidad y existencia constituyen la causa determinante que induce al Ministerio a celebrar el presente Contrato: (…)

d. El Concesionario elaboró su propio plan de negocios con base en los supuestos que consideró apropiados y con base en ellos presentó las Posturas que estimó convenientes. (..) En particular, el Concesionario reconoce que efectuó bajo su propia responsabilidad las proyecciones que consideró convenientes en cuanto a tráfico, tarifas, costos de instalación de la red para la prestación de los Servicios PCS, operación y mantenimiento que implica la prestación de los Servicios PCS en los términos del presente Contrato, así como las variables macroeconómicas y demás aspectos que puedan influir en los resultados económicos esperados por el Concesionario.”

En ese sentido, es claro que uno de los factores determinantes para que los operadores de telefonía móvil hubieran pagado US 1200 millones –TMC- y US 56 millones –PCS- fue el régimen de libertad tarifaria ofrecido por el Estado y que constituye el único mecanismo del operador para enfrentar el riesgo económico de la operación de los servicios, máxime tratándose de un sector que requiere altas y constantes inversiones.

Es así como la intervención tarifaria de la CRT afectará el equilibrio económico de los contratos de concesión de los operadores móviles, en perjuicio no sólo de los inversionistas, sino de todos los ciudadanos, quienes acabarán pagando con cargo al erario público el monto de la indemnización, con la consecuente acción de repetición contra los servidores públicos que dieron lugar a la responsabilidad del Estado.

Ahora bien, creemos que es necesario que la Comisión analice si una disposición regulatoria tiene la virtualidad de modificar los contratos de concesión. En efecto, la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones es una unidad administrativa especial adscrita al Ministerio de Comunicaciones, el cual ejerce el respectivo control de tutela sobre su entidad adscrita a través del Ministro de Comunicaciones, quien la preside. Y ello se pone de presente toda vez que el Ministerio de Comunicaciones, mediante resolución del año 2002, resolvió una indagación preliminar contra el operador Bellsouth Colombia S.A –hoy Telefónica Móviles Colombia- por la utilización del mecanismo Subsidy Lock, y sentó doctrina administrativa señalando:

“Empero, cabe preguntarse, de una parte, si tal disposición regulatoria tiene la virtualidad jurídica de modificar el alcance de las obligaciones que los contratos de concesión imponen a los operadores del servicio de telefonía móvil celular, y, de otra, si resulta aplicable al caso materia de examen, teniendo en cuenta que la misma Sociedad ha sido enfática en distinguir e individualizar los contratos de adquisición de equipos terminales, de aquellos destinados a la prestación del servicio de TMC.

En cuanto al primer interrogante, referido a la modificación del alcance de las obligaciones pactadas contractualmente en las concesiones de TMC, si bien es cierto que, de acuerdo con las Cláusulas Quinta, denominada Sujeción a Normas y Reglamentos, y Vigésima Novena, denominada Normas Reglamentarias, los concesionarios se obligaron a prestar el servicio de conformidad con todas las normas y reglamentos nacionales e internacionales que lo regulan y, en general, a dar cumplimiento a los reglamentos que expida el Ministerio de Comunicaciones (con las reformas institucionales posteriores ha de entenderse incluida la CRT), al tiempo que declararon conocer todas las normas vigentes sobre el servicio de telefonía móvil celular y aceptaron ajustarse en la ejecución del respectivo contrato a todas ellas y a las posibles modificaciones a que hubiere lugar en las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia, comprometiéndose en todo caso a obtener la autorización previa del Ministerio de Comunicaciones para efectuar cualquier modificación a las características esenciales del servicio, no lo es menos, que, de una parte, la regulación no comporta de suyo la modificación del alcance de los contratos de concesión del servicio, y, de la otra, que los cambios en las características esenciales de dicho servicio requerían autorización del Ministerio de Comunicaciones. 

En cuanto a lo primero, solamente mediante disposición de estirpe legal o a través de modificaciones contractuales introducidas mediante acuerdo entre las partes o por providencia motivada y en firme de la Entidad Contratante, en ejercicio de la potestad de modificación unilateral, es jurídicamente posible variar el alcance de las obligaciones contraídas por el concesionario como consecuencia de la celebración y adjudicación del respectivo contrato de concesión.                      

Por consiguiente, para aplicar la disposición regulatoria de la CRT, será necesario acudir a alguno de los instrumentos descritos, de manera que los contratos de concesión permitan condicionamientos o excepciones al deber de garantizar, en todo caso, que los terminales de TMC operen en las dos redes existentes en el país, al tiempo que dar cumplimiento estricto a los requerimientos de aquella respecto de la estipulación expresa de las condiciones técnicas o comerciales introducidas y de los efectos de su aceptación.”    

Así las cosas, no se avendría a la lógica que el Ministerio fije la posición anotada, pero a la vez el Ministro de Comunicaciones, al presidir la Comisión de Regulación –órgano tutelado- contraríe la mencionada doctrina fijada por la entidad que dirige, pretendiendo modificar vía regulación los contratos de concesión. Ello, por el contrario, echa de menos el respeto por el principio constitucional de confianza legítima, erigido en Derecho Fundamental según doctrina de la Corte Constitucional
:

“Se trata, –ha dicho la Corte
- ciertamente, de un postulado íntimamente relacionado con el principio de la buena fe que exige, a las autoridades y a los particulares, mantener una coherencia en sus actuaciones, un respeto por los compromisos a los que se han obligado y una garantía de estabilidad y durabilidad de la situación que objetivamente permita esperar el cumplimiento de las reglas propias del tráfico jurídico.” 
Al respecto, en sentencia muy diciente para el caso en comento, ha dicho el máximo órgano de la Justicia Constitucional
:

“(...)

Estas previsiones adquieren aún más valor, cuando en la creación y cumplimiento del vínculo obligacional ​-v.gr. un contrato- participa el Estado, pues en estos casos, no sólo está en juego el deseo egoísta de cada una de las partes por beneficiarse del acuerdo, sino que se da cumplimiento a finalidades expresamente establecidas en la Carta Política que aspiran a "promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución"
.  Así, los principios que rigen la conducta de los particulares cuando se comprometen a honrar ciertos compromisos jurídicos, a saber: la buena fe, la lealtad entre las partes y la confianza mutua, han de ser verificados, incluso con mayor rigor, cuando es un ente estatal el que participa en el perfeccionamiento de un negocio jurídico, pues aquí, sin duda, el particular contratante presta su consentimiento con el convencimiento de que lo que pacta se cumplirá y que de hecho, la administración cuenta con mayores recursos para responder por sus obligaciones ante el surgimiento de circunstancias inesperadas, y en ocasiones insuperables para el ciudadano común. 

(…)

Se trata, ciertamente, de un postulado íntimamente relacionado con el principio de la buena fe que exige, a las autoridades y a los particulares, mantener una coherencia en sus actuaciones, un respeto por los compromisos a los que se han obligado y una garantía de estabilidad y durabilidad de la situación que objetivamente permita esperar el cumplimiento de las reglas propias del tráfico jurídico, como quiera que “así como la administración pública no puede  ejercer sus potestades defraudando la confianza debida a quienes con ella se relacionan, tampoco el administrado puede actuar en contra de aquellas  exigencias éticas”
.  Esta es una materia sobre la que la Corte ha creado una consistente doctrina en los siguientes términos:

"La buena fe, que se presume en todas las relaciones entabladas entre los particulares y las autoridades públicas, exige más bien que la actividad pública se adelante en un clima de mutua confianza que permita a aquellos mantener una razonable certidumbre en torno a lo que hacen, según elementos de juicio obtenidos a partir de decisiones y precedentes emanados de la propia administración.

Es lo que esta Corte ha denominado como principio de lealtad, que debe darse entre gobernantes y gobernados como requisito indispensable para la realización de los fines propuestos en el artículo 83 de la Carta Política"
.

Con esto, se reiteran directrices que, desde sus inicios, este Tribunal ha alentado con firmeza: 

"...todos los organismos y funcionarios del Estado se hallan obligados a observar y a aplicar en sus actuaciones el principio de la buena fe (Artículo 83 C.P.), que exige, entre otros aspectos, reconocer con lealtad a los administrados aquello que han alcanzado sobre la base de confiar en las directrices y pautas trazadas por la propia administración.

Para la Corte es claro que el Estado traiciona los principios constitucionales y se burla de los gobernados -haciéndose por ello responsable- cuando por actos o promesas suyas los induce a creer que la sujeción a un proceso o a unas reglas de juego definidas habrá de producir determinadas consecuencias y luego, como los malos perdedores, desconoce los resultados correspondientes.

Sustento esencial de la democracia y factor insustituible del Estado de Derecho es la certidumbre fundada del ciudadano en la palabra oficial. Si ésta pierde credibilidad, se afecta de manera grave la convivencia y se complican en sumo grado las futuras acciones de las autoridades públicas.”

En consecuencia, y dadas las consecuencias que la intervención tarifaria generaría, a la luz de lo expuesto, consideramos asunto de primer orden, que la Comisión analice y resuelva los interrogantes que en esta materia asisten a los operadores de telefonía móvil, en tanto sujetos de la pretendida intervención.

2.2. La aplicación del decreto 2696 de 2004

El proyecto de intervención de tarifas publicado por la CRT, dice acogerse a los términos del decreto 2696 de 2004, por el cual se definen las reglas mínimas para garantizar la divulgación y la participación en las actuaciones de las Comisiones de Regulación.

No obstante, consideramos que una interpretación razonable y conforme con los postulados de la Constitución Política, permite concluir que ello no ha sido así. En efecto, señala el artículo 9º lo siguiente:

“Artículo 9. Publicidad de proyectos de regulaciones. Las Comisiones harán público en su página Web, con antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha de su expedición, todos los proyectos de resoluciones de carácter general que pretendan adoptar, excepto los relativos a fórmulas tarifarias, en cuyo caso se seguirá el procedimiento previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 142 de 1994, reglamentado en el artículo 11 del presente decreto.

Parágrafo. Cada Comisión definirá y hará públicos los criterios, así como los casos en los cuales las disposiciones contenidas en el presente artículo no serán aplicables a resoluciones de carácter general.”

Como puede verse, el artículo extiende el procedimiento previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 142 de 1994, a cualquier proyecto de resolución relativo a fórmulas tarifarias, y procede a reglamentar el procedimiento a través del artículo 11 cuando dicho evento ocurre. Dicho artículo a su vez señala:

“Artículo 11. Reglas especiales de difusión para la adopción de fórmulas tarifarias con una vigencia de cinco años.  Cuando cada una de las Comisiones adopte fórmulas tarifarias con una vigencia de cinco años, de acuerdo con lo establecido en los artículos 126 y 127 de la Ley 142 de 1994, deberá observar las siguientes reglas:

11.1 
Antes de doce (12) meses de la fecha prevista para que termine la vigencia de las fórmulas tarifarias, cada Comisión deberá poner en conocimiento de las entidades prestadoras y de los usuarios, las bases sobre las cuales efectuará el estudio para determinar las fórmulas del período siguiente.

11.2
Las bases sobre las cuales se efectuará el estudio para determinar las fórmulas deberán cubrir como mínimo los siguientes puntos: 

i)  Aspectos generales del tipo de regulación a aplicar

ii) Aspectos básicos del criterio de eficiencia

iii) Criterios para temas relacionados con costos y gastos 

iv) Criterios relacionados con calidad del servicio

v) Criterios para remunerar el patrimonio de los accionistas

vi) Los demás criterios tarifarios contenidos en la ley

11.3
Los resultados obtenidos del estudio que se adelante para la adopción de las fórmulas a las que se refiere el presente artículo, se harán públicos a medida que sean recibidos  por la respetiva Comisión, advirtiendo que son elementos de juicio para ésta y que, en consecuencia, no la comprometen.

11.4 
Tres (3) meses antes de la fecha prevista para que inicie el periodo de vigencia de las fórmulas tarifarias, se deberán hacer públicos en la página Web de la Comisión correspondiente los proyectos de metodologías y de fórmulas, los estudios respectivos y los textos de los proyectos de resoluciones.

Adicionalmente, el Comité de Expertos deberá preparar un documento con una explicación en lenguaje sencillo sobre el alcance de la propuesta de fórmulas tarifarias.  Este documento se remitirá a los Gobernadores, quienes se encargarán de divulgarlo.  Este documento deberá contener una invitación para que los interesados consulten a través de la página Web de la Comisión correspondiente, los proyectos de metodologías y de fórmulas, los estudios respectivos y los textos de los proyectos de resoluciones.

11.5 
Cada Comisión organizará consultas públicas, en distintos Distritos y Municipios, durante un período que comience en la misma fecha en que se remita la información a los Gobernadores y termine dos (2) meses después.  Las consultas públicas tendrán entre sus propósitos el de lograr la participación de los usuarios. 

La asistencia y las reglas para estas consultas son:

Serán convocadas por el Director Ejecutivo de la respectiva Comisión por lo menos con 10 días de antelación, indicando el tema, la metodología, el día, la hora, el lugar de realización, el plazo y los requisitos de inscripción.

Podrán intervenir los representantes de las personas prestadoras de los servicios objeto de la decisión; los vocales de los comités de control social de los servicios públicos que fueren debidamente acreditados; los representantes legales de las ligas o de las asociaciones de consumidores; los representantes legales de las organizaciones gremiales; y los delegados de las universidades y centros de investigación y los usuarios.

Para intervenir, los interesados deberán inscribirse y radicar con una anticipación no inferior a dos (2) días hábiles a su realización, el documento que servirá de base para su exposición, el cual deberá relacionarse directamente con la materia objeto de la consulta pública.

La consulta será grabada y esta grabación se conservará como memoria de lo ocurrido.

Una vez terminada la consulta, el Secretario levantará una memoria escrita en la cual se incorporarán los documentos presentados y los principales puntos que fueron objeto de debate.

11.6
El Comité de Expertos deberá elaborar el documento final que servirá de base para la toma de la decisión y los integrantes de cada Comisión evaluarán éste documento, las memorias escritas de las consultas públicas, los comentarios, las informaciones, los estudios y las propuestas allegadas al procedimiento.

El documento que elaborará el Comité de Expertos de cada Comisión contendrá las razones por las cuales se aceptan o rechazan las propuestas formuladas y evaluará las memorias escritas de las consultas públicas.  Para tal efecto podrá agrupar las observaciones, sugerencias y propuestas alternativas en categorías de argumentos.

Cuando se expidan las resoluciones, en la parte motiva se hará mención del documento en el cual cada Comisión revisó los comentarios recibidos y expuso las razones para desechar las observaciones, reparos y sugerencias que no se hayan incorporado. Durante el día hábil siguiente al de la publicación de la resolución correspondiente en el Diario Oficial, se hará público el documento al que se refiere este numeral.”

Como se dijo, el artículo 9º extiende a cualquier proyecto relativo a fórmulas tarifarias, el procedimiento previsto en los artículos 124 a 127 de la Ley 142 de 1994, que en principio la ley 142 había reservado a fórmulas tarifarias con vigencia de 5 años, lo cual es apenas lógico, si se tiene en cuenta que si un procedimiento tan específico, detallado y riguroso como el contemplado en el artículo 11 se aplica para la fijación de fórmulas tarifarias (dentro de lo cual figura la fijación de topes tarifarios
) de un servicio domiciliario como la TPBC, lo propio, como mínimo, deber hacerse cuando la intervención tarifaria se hace en servicios NO domiciliarios como la TMC y el PCS, que están sometido a libertad tarifaria y que se han gestado en competencia -por contraposición a la TPBC que no sólo se gestó sino que se mantiene en monopolio en el mercado local-, lo cual supone un control estricto de la intervención, máxime cuando ella afecta la tarifa, elemento central y único con que los operadores de telefonía móvil enfrentan el riesgo propio de un negocio caracterizado por cuantiosas y constantes inversiones.

En ese sentido, tanto el tenor literal del artículo 9º como su aspecto teleológico, conducen a esa conclusión. Una interpretación contraria, que prescinda de estas consideraciones, violaría los artículos 333, 334 y 13 de la Constitución Política, pues no existiría una sola justificación que soportase el trato diferente a los operadores de telefonía móvil en comparación con los de telefonía fija, teniendo en cuenta, se repite, que el control de intervención debe ser más severo en aquellos que en éstos.

Ello pues, constituiría una interpretación inconstitucional del decreto 2696 por parte de la CRT, que viciaría todo el procedimiento y en consecuencia, el acto mismo de intervención,
 salvo que la CRT opte por considerar que el procedimiento establecido en el artículo 11, al cual remite el artículo 9º, se restrinja a los servicios de TPBC en la medida en que dicho órgano carece de competencia para regular las tarifas de los servicios móviles.

Por tanto, a la luz de lo expuesto, es claro que la CRT en este momento viola el mismo decreto 2696, efectuando una interpretación inconstitucional de la norma, ya que en un periodo que no supera los dos meses, pretende hacer efectiva la intervención, sin tener en cuenta y respetar los pasos que le exige el artículo 11, previa remisión del artículo 9º en temas tarifarios. 

2.3. ¿tiene la CRT competencia para regular las tarifas de los servicios de telefonía móvil celular tmc?
Este tema ha generado desde siempre, tanto al sector en general como a los operadores de telefonía móvil en particular, grandes interrogantes que consideramos deben ser aclarados por el regulador, siempre fiel a los postulados de la moralidad administrativa que involucra el principio de transparencia, como lo ha expuesto la H. Constitucional
.

En efecto, el proyecto de resolución mediante el cual la CRT pretende regular las llamadas Fijo a Móvil, se fundamenta en el artículo 37 del Decreto 1130 de 1999, “por el cual se reestructuran el Ministerio de Comunicaciones y algunos organismos del sector administrativo de comunicaciones y se trasladan funciones a otras entidades públicas”.

Dicho artículo señala lo siguiente:

“Artículo 37. Funciones de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. Las siguientes funciones conferidas a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones por la Ley 142 de 1994 y el Decreto 2167 de 1992, o atribuidas al Ministerio de Comunicaciones por normas anteriores al presente Decreto, serán ejercidas por dicha Comisión:

3. Expedir toda la regulación de carácter general y particular en las materias relacionadas con el régimen de competencia; el régimen tarifario; el régimen de interconexión; el régimen de protección al usuario; los parámetros de calidad de los servicios; criterios de eficiencia e indicadores de control de resultados; y las inherentes a la resolución de conflictos entre operadores y comercializadores de redes y servicios.”

Al respecto, es importante que la Comisión de Regulación resuelva los interrogantes que surgen de las siguientes consideraciones, como creemos que debe ser: 

En primer lugar, debe señalarse que el decreto 1130 es un Decreto Administrativo Especial, que no ostenta naturaleza legislativa. En consecuencia, limitado por su objeto y su naturaleza, se limitó a reasignar competencias preexistentes entre las diferentes autoridades del sector, sin atribuir funciones adicionales o nuevas a la CRT, es decir, sin crear –porque no podía hacerlo- funciones que antes no estuvieran establecidas en la ley vigente, en cabeza de otras autoridades.

Ello lo confirma, además de la naturaleza y objeto del Decreto, el texto del inciso primero del artículo 37, en cuanto hace referencia a “las siguientes funciones conferidas a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones por la Ley 142 de 1994 y el Decreto 2167 de 1992, o atribuidas al Ministerio de Comunicaciones por normas anteriores al presente Decreto (…)”. 

En ese sentido, el ejercicio de las funciones establecidas en los numerales del artículo 37 del decreto 1130, está supeditado a que dichas funciones figuren en la ley vigente, y por tanto, ello debe ser objeto de análisis por parte del regulador, en cada caso concreto, en relación con la función que pretende ejercer
.

Lo anterior, máxime cuando el Presidente de la República puede ejercer la función que le adscribe el numeral 16 de la Constitución Política
 -con base en la cual se expidió el decreto 1130-, pero sólo una vez haya sido determinada la estructura de estos organismos por parte del legislador, de conformidad con el numeral 7º del artículo 150 de la Constitución, que reza:

“ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: (…)

7. Determinar la estructura de la administración nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus objetivos y estructura orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un régimen de autonomía; así mismo, crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del estado y sociedades de economía mixta.”

A la luz de lo anterior, veamos:

La ley 142 de 1994, mediante la cual se decretó el Régimen de los Servicios Públicos Domiciliarios señala en su artículo 1º que la misma se aplicará a “los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, distribución de gas combustible, telefonía pública [fija] básica conmutada y la telefonía local móvil en el sector rural; a las actividades que realicen las personas prestadoras de servicios públicos de que trata el artículo 15 de la presente Ley, y a las actividades complementarias definidas en el Capítulo II del presente título y a los otros servicios previstos en normas especiales de esta Ley”. 
En consecuencia, las funciones conferidas a la CRT por dicha ley sólo pueden ejercerse respecto de los servicios domiciliarios, pues el decreto 1130 unificó las competencias regulatorias en la Comisión, pero el régimen jurídico de los servicios se mantiene por disposición legal.

Así, toda vez que la Telefonía Móvil Celular es un servicio de telecomunicaciones NO DOMICILIARIO, según lo dispone la ley 37 de 1993
, le estaría vedado al regulador ejercer, respecto de servicios distintos de los domiciliarios, cualquier función que la mencionada ley 142 le adscriba. Ello, evidentemente, es compartido por la propia CRT, la cual no fundamenta el proyecto de intervención en ninguna de las facultades que la ley 142 establece, y que ejerce por delegación presidencial derivada del artículo 370 de la Constitución Política
.

Por su parte, el Decreto Autónomo 2167 de 1992, dictado por el Presidente de la República en ejercicio de las atribuciones que le confería el Artículo Transitorio 20 de la Constitución Política, y al que remite el artículo 37 del decreto 1130, señalaba en su artículo 28:

“ARTICULO 28. SUPRESION DE LA JUNTA NACIONAL DE TARIFAS Y DE LA DIVISION ESPECIAL SECRETARIA TECNICA DE LA JUNTA NACIONAL DE TARIFAS. Suprímense la Junta Nacional de Tarifas de Servicios Públicos y la División Especial Secretaría Técnica de la Junta Nacional de Tarifas, cuyas funciones en los respectivos sectores serán asumidas por las comisiones reguladoras energética; de telecomunicaciones, y de agua potable y saneamiento básico.”

No obstante, el decreto 2167 de 1992 fue derogado expresamente y en su integridad por el decreto 1363 de 2000
 y en consecuencia, se encuentra excluído del ordenamiento jurídico. Por tanto, al desaparecer del mundo jurídico la norma con fuerza de ley que transfería a la CRT las funciones que en materia tarifaria ejercía la antigua Junta Nacional de Tarifas, la Comisión quedaría, de hecho y en derecho, imposibilitada para ejercer, vía decreto 1130, cualquier función regulatoria derivada del Decreto 2167. Pero más allá de lo anterior, aún cuando dicho decreto estuviere vigente, es claro que la competencia de la Junta Nacional de Tarifas, en materia de políticas de precios en servicios de telecomunicaciones, se restringía al servicio de telefonía local y de larga distancia, según el artículo 61 de la ley 81 de 1988.

Finalmente, los artículos 2, 3 y 4 del decreto 2122 de 1992
, los cuales atribuían funciones a la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, entre ellas la tarifaria, fueron expresamente derogados por el artículo 186 de la ley 142
. Así mismo, tal decreto no asignaba al Ministerio de Comunicaciones competencia alguna en materia tarifaria, precisamente porque se las asignaba a la CRT.

Sería entonces importante que la CRT tuviera en cuenta estos planteamientos y sobre todo, los interrogantes que ellos generan en cuanto a la competencia de dicha entidad para intervenir las tarifas de los operadores de TMC, en ausencia de ley vigente que así lo disponga. 

Ahora bien, la CRT debe igualmente tener en cuenta que cambiar la doctrina administrativa que a este respecto fijó en las resoluciones 665 y 775 de 2003, implicaría probablemente infringir la “Doctrina de los Actos Propios”, según la cual a nadie le es lícito actuar en contradicción con sus conductas anteriores, doctrina que constituye una derivación del principio constitucional que obliga a la Administración a proceder lealmente en las relaciones jurídicas, protegiendo la buena fe, la regularidad y la confiabilidad del tráfico jurídico, y que tiene plena vigencia en el Derecho Público contemporáneo
, al igual que se configuraría, también en este evento, la vulneración del principio constitucional de la confianza legítima atrás desarrollada.

Si la CRT coincidiera con el análisis que aquí se hace, en el sentido de que no existe ley vigente que le confiera la competencia de regular servicios no domiciliarios de telecomunicaciones, no podría menos que concluir que, de conformidad con los artículos 150.21
, 333
, 334
 y 365
 de la Constitución Política, la intervención estatal en un tema tan delicado como éste, que inclusive involucra la afectación del derecho de propiedad (Art. 58 C.P)
, requiere la expedición de una ley que le confiera a dicha Comisión, la facultad de intervenir las tarifas de esta clase de servicios. 

Al respecto, dijo la H. Corte Constitucional
: 

“(…) En respuesta a ello y de acuerdo con el principio según el cual en un Estado social y democrático de derecho, la dirección de la economía se encuentra sujeta a lo estipulado en la ley, la Constitución prevé que el Congreso dispondrá de diferentes mecanismos para el efecto. Así, por ejemplo, el numeral 21 del artículo 150 de la Carta enuncia las llamadas leyes marco, por medio de las cuales regula la intervención del Estado en sectores sensibles de la economía, entre los cuales se encuentran el crédito público; el comercio exterior y el régimen de cambio internacional; los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas; y las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público. Por otra parte, el artículo 334 de la Constitución prescribe que la intervención del Estado en la economía se ejercerá por mandato de la ley. Las leyes de intervención económica pueden ser más detalladas que una ley marco y tocar cualquier ámbito de la economía siempre que desarrollen de manera expresa unos parámetros específicos establecidos por el constituyente en el artículo 150 numeral 21, v.gr., "precisar" los "fines" de la intervención, los "alcances" de la misma así como los "límites a la libertad económica"
. Además, el Congreso puede regular sectores de la economía por medio de leyes ordinarias, como sucede con el comercio. En materia de servicios públicos, el Congreso puede optar, según la finalidad que persiga, por una ley ordinaria mediante la cual regule su prestación (art. 150, num. 23 de la C.P.), o una ley específica de intervención estatal en dichos servicios (art. 150, num. 21 y art. 334 de la C.P.), así como puede decidir combinar ambos instrumentos puesto que dispone de un margen de configuración suficiente en estos ámbitos y el Constituyente no exigió una categoría específica de ley –marco, estatutaria u orgánica– en dichos asuntos. Así, la Ley 142 de 1994, la cual contiene la mayoría de las disposiciones demandadas en el presente proceso, "establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios" pero también contiene un mandato de intervención estatal en los servicios públicos y señala los "fines" de dicha intervención (art. 2° de la C.P.) así como "los instrumentos" para el desarrollo de la misma (art. 3° de la C.P.).

No obstante, la sujeción de la intervención estatal en la economía a la ley no implica que el legislador tenga una competencia exclusiva en este campo. Por el contrario, la Constitución dispone que otros órganos podrán, de acuerdo con el mandato de la ley y dentro de los parámetros que ésta señale, intervenir en determinadas actividades. En efecto, las leyes correspondientes pueden determinar el órgano que hará cumplir el régimen de las regulaciones o el mandato de intervención, su ámbito de acción, sus competencias, los fines que han de orientarlo así como los instrumentos para alcanzarlos. Al respecto, en el ámbito de los servicios públicos, el legislador dispone de un amplio margen para configurar el papel institucional del órgano de regulación que decida crear específicamente para el efecto.

Dentro de las diversas alternativas de esquemas de regulación económica, puede ocurrir que la función de regulación, en determinados asuntos señalados por el constituyente, se concrete en un esquema regulatorio en el cual el Ejecutivo, a través de diferentes órganos, no sólo administra sino que también cumple funciones normativas y ejerce, excepcionalmente, funciones judiciales, como sucede en materia de regulación del sector financiero en el cual dentro del marco general legislativo (art. 150. num 19 lit. d. de la C.P.) el Presidente dicta los decretos de desarrollo mediante actos sucesivos que él mismo puede reformar (art. 189. num 24 de la C.P.) y buena parte de las controversias sobre la aplicación del régimen  financiero son resueltas por la Superintendencia del ramo, una autoridad administrativa que en materias precisas ejerce funciones jurisdiccionales excepcionales (artículo 116, inciso tercero, C.P.). Cuando concurren en la rama ejecutiva funciones normativas, administrativas y jurisdiccionales y algunas de éstas son ejercidas en determinados asuntos por un mismo órgano, como por ejemplo, las administrativas y las jurisdiccionales por una superintendencia, esta Corte ha condicionado la exequibilidad de este esquema regulatorio a que no coincidan en un mismo funcionario u órgano estas dos funciones y a que en la estructura de la entidad se asegure la independencia del juzgador
.

En el ámbito de los servicios públicos, el diseño constitucional es diferente, puesto que el legislador determinó el régimen de su prestación, adoptó un mandato de intervención y confió a unos órganos específicos, denominados comisiones de regulación, la responsabilidad de hacer cumplir el régimen legal. Por ello, la Corte recordará las características de la reserva de ley en materia de intervención estatal en la economía, en especial cuando ésta comprende la regulación de servicios públicos, puesto que, como se dijo, en estas materias, el legislador no está limitado a fijar un marco general sino que debe adoptar las decisiones necesarias para definir el régimen de la regulación.”

La doctrina constitucional citada, por consiguiente, introduce un elemento de análisis más a la CRT, con el fin de que su estudio del caso en comento se nutra con los mayores elementos de juicio de cara al beneficio del sector y de la sociedad en general.

3. CONCLUSIONES

Dado el análisis realizado a la documentación presentada por la CRT en cuanto a la propuesta de regulación de las tarifas FM, se encontraron varias fallas, las cuales resumimos a continuación:

Existen fallas en cuanto al procedimiento mandatario del decreto 2696 de 2004 y en cuanto a la oportunidad en la presentación de los estudios y sustentos técnicos de esta propuesta.

Los estudios de elasticidades usados como base para la decisión regulatoria adolecen de suficiente validez estadística, concentran su muestra desproporcionadamente en la ciudad de Bogotá, haciéndolo inaplicable para el contexto nacional, no corresponden a metodologías usadas para el cálculo de elasticidad precio si no solo para elasticidad ingreso (situación que advierte el mismo consultor), no consideran parte del mercado fundamental por haber sido basados solo en encuestas a usuarios de teléfonos fijos, dejando de lado usuarios móviles en las encuestas, y no detallan el impacto de la TPBCLE ni del factor impositivo; generando con ello errores acumulados y distorsiones que le hacen inaplicable.

En cuanto al estudio de mercado que hace la CRT, es limitado en su alcance pues no considera, entre otros temas, la continua reducción de precios que los operadores móviles han realizado a todas sus tarifas, incluyendo las tarifas FM, ni considera la discriminación tarifaria que debe hacerse de acuerdo al nivel de consumo y a la predictibilidad de tráfico, lo cual lleva a que las tarifas de usuarios de bajo consumo, como los FM y los prepago móviles, sean mas altas que las de usuarios en postpago con cargos fijos que aseguran un nivel de ingreso mínimo al operador.

Así mismo, la CRT no consideró en ningún momento que las tarifas FM y las prepago móvil (Estas sometidas a la intensa competencia entre los tres operadores), se encuentran en niveles similares, situación que refleja que a usuarios de bajo consumo, el operador traslada todos los beneficios de la competencia sin considerar si este es un usuario FM o uno móvil.

Por otra parte, la CRT no considera que en la canasta de servicios del usuario fijo, su acción estaría enfocándose a un componente marginal de la canasta (FM), cuando los componentes principales, esto es el servicio de TPBCL, acaba de ser liberalizado por la CRT en la resolución 1250 cuando en la mayoría de mercados existe un monopolio o una altísima participación del operador incumbente, bajo el supuesto de competencia por la sustitución del móvil, situación que es más valida aún para el tráfico FM. En el mismo sentido, en la canasta pesa más el componente de TPBCLE que el FM, sin que la CRT, a pesar de ser, este sí, un mercado monopólico, haya considerado la regulación siquiera del precio mayorista de transporte, mucho menos de la tarifa al usuario.

Numerosos estudios a nivel mundial indican que los factores de mayor impacto social en telecomunicaciones son: El nivel de ingreso y el costo de acceso inicial al servicio como porcentaje de este ingreso, el efecto de red o valor percibido por un usuario al tener más usuarios disponibles para llamar, y la reducción de los cargos fijos mensuales; siendo el efecto del costo marginal del minuto de uso del servicio irrelevante
. En este sentido, los operadores móviles han realizado cuantiosas inversiones en aumento de la penetración para maximizar el beneficio del efecto de red, han reducido el costo de entrada al sistema mediante kits de prepago desde solo 20 dólares, y han eliminado la barrera del cargo mensual para usuarios de bajo ingreso con los sistemas de prepago. La CRT con su propuesta pretende un retroceso en estos logros, a costa de un factor marginal en una canasta de servicios donde en todo caso su impacto social es mínimo.

En cuanto al cubrimiento del móvil como producto sustituto del FM para usuarios de bajo consumo y zonas alejadas, los sistemas de prepago y la alta penetración del servicio móvil demuestra su masificación en estos estratos, así mismo, la cobertura del sistema que ya alcanza al 99% de la población en cabeceras municipales indica que menos del 0,5% de la población que tiene posibilidad de cobertura de TPBCL y por consiguiente sería usuario de FM, estaría hoy fuera del alcance del móvil, cobertura que llegará al 100% de cabeceras municipales en menos de dos años.

En cuanto a la población rural, ha de recordarse que ésta es cubierta por operadores de TMR que cobran altas tarifas a sus usuarios y altos cargos de acceso y transporte al operador móvil, absorbiendo el operador móvil dicho valor al aplicar la misma tarifa FM que en zonas urbanas, generando con ello beneficios adicionales hacia estos grupos.

Finalmente, la CRT a través del proyecto en cuestión, pretende una supuesta eficiencia en un producto que es marginal en la producción del operador, representando menos del 6% de sus ingresos, y es marginal en la canasta del usuario, representando menos del 4% de su gasto, a costa de eliminar la eficiencia que se ha logrado en toda la industria móvil, con las segundas tarifas promedio más bajas de Latinoamérica, con la tasa de crecimiento en penetración mas elevada de la región, y con la atención masiva a abonados de muy bajo ingreso lo cual se refleja en el bajo ingreso promedio por abonado, uno de los mas bajos de Latinoamérica; generando una lesión a la eficiencia de todo el sistema que calculamos en 12% de su producción que se traduce en un atraso en el acceso a las comunicaciones móviles de al menos 5 millones de potenciales abonados móviles, y una lesión económica en la misma proporción sobre los ingresos globales de los operadores. Cabe aquí una cita de la revista The Economist de Marzo de este año donde indica:

“Encouraging the spread of mobile phones is the most sensible and effective response to the digital divide”

En cuanto al tema jurídico, es claro que subsisten serios interrogantes en torno a la posibilidad de que la CRT regule las tarifas de los operadores de telefonía móvil, que deben ser objeto de profundo análisis al interior del regulador, en aras de evitar perjuicios de todo tipo para los operadores, el país y la sociedad en general.




1. ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS REGULATORIOS “ANÁLISIS DEL MERCADO DE LAS COMUNICACIONES ORIGINADAS EN LA RED FIJA Y TERMINADAS EN LA RED MÓVIL” PRESENTADO POR LA CRT EN MARZO DE 2005 Y EL INFORME “LINEAMIENTOS PARA LA REGULACIÓN DE LAS LLAMADAS DE LA RED FIJA A LAS REDES MÓVILES” PRESENTADO CON FECHA JUNIO 29 DE 2005.
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� Estudio CRT Marzo 2005. Presentación.


� Estudio CRT Marzo 2005. Presentación, párrafo 3.


� Documento de Junio, CRT, Introducción, último párrafo pagina 4 de 22: “…la manera más efectiva de regular el poder de mercado de los operadores móviles sobre las tarifas de las llamadas FM es a través de un tope  al valor de dichas llamadas…”


� Única excepción quizá el caso de Barranquilla.


� Considerandos resolución 1250: “…ante la existencia de competencia entre proveedores de servicios de telecomunicaciones, se hacía necesario incorporar medidas que generen escenarios aún más flexibles, para que de este modo los operadores de TPBCL cuenten con herramientas idóneas para afrontar los retos de la competencia”.


� Al respecto, la elasticidad cruzada entre fijo local y móvil es menor que entre FM y móvil según el estudio de elasticidades publicado por la CRT el día 16 de Julio de 2005 realizado por Consultoría Colombiana S.A.


� Que tiene un nivel de intervención legal del Estado y de la CRT mucho mayor por ser servicio domiciliario y esencial, en el cual no existe competencia alguna, donde existe un poder absoluto de monopolio, y a través del cual se atienden primordialmente poblaciones alejadas y de menores ingresos, y donde ni siquiera el acceso desde el móvil es alternativa, por cuanto los cargos de acceso y transporte a estas redes dependen de pruebas de imputación contra tarifas fijadas por el mismo operador de TPBCLE y no de cargos de acceso orientados a costos y regulados por la CRT, como si existen para las redes móviles.


� The difusión of Mobile Telephony in Latinamerica. NECG 2004.


� Numerales 3.1.2.1 y 3.1.2.2 del estudio de Marzo de la CRT.


� “…las condiciones de los mercados de telecomunicaciones en Colombia se han transformado ostensiblemente desde  la última modificación al régimen tarifario realizada por la CRT para los servicios de TPBCL, reflejado especialmente mediante el significativo aumento de la teledensidad móvil, la convergencia entre servicios, la sustitución y el grado de competencia entre servicios y redes, tal como consta en numerosos informes  y documentos elaborados por la CRT y otros organismos del Estado”. Considerandos Resolución CRT 1250.


� En el caso de llamada local fijo a fijo la misma CRT fijó el no pago de cargos de acceso y el esquema Sender Keeps All. En el caso de operadores móviles al interior de su propia red ofrecen, en muchos planes, tarifas diferenciales On Net a menor costo.


� En el caso de llamadas MM a otros operadores, se han establecido, entre otros, cargos de acceso por la CRT o por contrato entre operadores, así mismo estos cargos, así como múltiples costos adicionales, aplican también en el tráfico FM.


� “los usuarios que demandan comunicaciones FM son generalmente usuarios que no pueden acceder a un móvil, por lo que es posible que en  países de menores ingresos  las tarifas móviles deberían bajar demásiado para que los móviles sean asequibles” Cita del estudio en mención de la CRT


� Consultoría Colombiana y CRT. Febrero de 2005.


� Al respecto en este escrito se dedica un aparte especial al análisis de este estudio.


� Contrastado con los datos que presenta la CRT basados en encuestas del 2002 donde el número de móviles era muy pequeño y del 2004 donde era en el mejor de los casos el 60% del actual, al momento de realizar la encuesta en campo.


� Numeral 2, gráfico 2, página 7 del informe de marzo.


� Hodge, James. “Tariff structures and access substitution of mobile cellular for fixed line in South Africa”. School of Economics, University of Cape town, South Africa. 2005


� Samuel, Jhonatan. Shah, Niraj. Hadingham, Wenona. “Mobile communications in South Africa, Tanzania and Egypt: Results from community and Business Surveys”. ERM. 2005


� Goodman, James. “Linking Mobile phone Ownership and use to social capital in rural South Africa and Tanzania”. 2005.


� Recordar que por norma general los operadores fijos no proveen el terminal, y en todo caso este es de muy bajo costo. Así mismo el costo comercial histórico de adquisición de usuarios en TPBCL ha sido también muy bajo.


�En Colombia es superior al 30% Anual, situación que también ratifica el alto grado de competencia que existe en el mercado móvil.


� No se trata aquí de establecer cual es el ingreso por minuto, sino de cual es el ingreso total mensual por abonado, lo que logra equilibrar la ecuación económica del operador.


� Este hecho se basa en el beneficio económico de una red que conecta dos grupos de consumidores (two sided networks), donde el beneficio de cada parte aumenta en la medida en que accede a la otra parte y por ende cada una de ellas aumenta su valor propio en la medida en que la otra parte ofrezca un grupo de consumidores cada vez mayor. Este efecto es perfectamente aplicable al tráfico entre fijos y móviles, donde la posibilidad del usuario fijo de acceder a todo el conjunto de usuarios móviles se percibe con un  muy alto valor por este. En este caso, el efecto de tarifas altas a cambio de una cada vez más alta penetración del móvil tiene un retorno económico y de valor para el usuario fijo muy positivo pues expande el efecto de red móvil a él como usuario fijo permitiendo con ello el desarrollo del servicio universal a través del móvil.


� Factor que en todo caso depende de factores macroeconómicos y no del actuar del operador.


� Factor donde precisamente el operador enfoca sus inversiones y realiza su mayor esfuerzo.


� Madden, Gary. Coble-Neal, Grant. Dalzell, Brian. “A dynamic model of mobile telephony subscription incorporating a network effect”. School of Economics and Finance, Communication Economics and Electronic Markets  Research Centre. Curtin University of Technology, Perth, Australia.  2004.


� Ahn, Hyungtaik. Lee, Myeong-Ho. “An economic analysis of the demand for access to mobile telephony networks”. Korea Information Society Development Institute, South Korea. Information and Communications University, South Korea. 1999.


� Waverman, Leonard. Meschi, Meloria. Fuss, Melvyn. “The Impact of Telecoms on Economic Growth in Developing Countries”. London Business School, John Cabbot University, University of Toronto. 2005.


� Citado incluso por la revista “The Economist” en Marzo de este año al tratar el alto impacto socioeconómico en un país por una mayor penetración móvil.


� Variable que no depende ni del operador ni del regulador sino de factores macroeconómicos exógenos.


� Reducción del costo de conexión y del terminal y eliminación o reducción de cargos fijos


� Acercándose al 80%


� En este caso son sitios donde no aplicaría impacto alguno en llamadas FM por no haber siquiera TPBCL debiendo el servicio ser cubierto sólo por Compartel.


� Donde tampoco tiene efecto la tarifa FM y donde por el contrario es el móvil quien soporta el desarrollo social de las comunicaciones.


� Canasta donde debe incluirse el cargo fijo de TPBCL, los cargos variables de TPBCL, los consumos de TPBCLDN y TPBCLDI, los consumos de TPBCLE y, como elemento marginal, los consumos de FM, además de los servicios suplementarios y otros que el abonado solicite.


� Que si bien nace de la ley 142, por ser de general aplicación y mandatario en cuanto a la actuación de la CRT, lleva a que en materia procedimental de discusión en lo tarifario, extienda la responsabilidad que le corresponde a las comisiones y en particular a la CRT, en relación con toda la materia tarifaria que pretenda regular, de modo que se asegure la suficiente discusión, transparencia, debido sustento técnico  y racionalidad total del proceso.


� Por cuanto no se analiza si en dichos casos la tarifa incluye transporte nacional o no, los niveles de subsidio a terminales, los ingresos promedio por abonado móvil de cada uno de los distintos rubros que han de cubrir el servicio, los costos reales de red según economías de escala y orografía, los factores tributarios y de cargas parafiscales aplicables, entre otros.


� De hecho las técnicas de benchmarking han sido altamente cuestionadas como fuente base de la regulación y sólo son aceptadas, cuando existe suficiente información (no sólo 2 casos aislados), como fuente de validación para modelos de costos.


� Donde si comparamos con las tarifas promedio de LD como referente, sólo este elemento genera una diferencia cercana a los 8 centavos de dólar. Así mismo, si se aceptara la validez de un benchmark, en el caso de tarifas de LDI saliente, tenemos en Colombia el promedio más alto del pacto Andino sin que a la fecha la CRT haya actuado al respecto.


� Dadas por una menor penetración del servicio en comparación con mercados europeos así como por una menor densidad de población promedio. (Países como Francia o Alemania tienen poblaciones  bastante mayores en áreas bastante menores a la de Colombia encontrando densidades de población resultantes mucho mayores)


� Producto de un menor ingreso per cápita.


� Cuadro 11, página 26, documento de marzo de 2005 de la CRT.


� Consultoría Colombiana y CRT. Febrero de 2005.


� Las tasas de Churn ya citadas lo confirman.


� Y menos aún si este corresponde a un elemento marginal de una canasta cual es el servicio FM.


� Cuadro 3 documento de Marzo de 2005 “Composición del tráfico móvil para 4 países latinoamericanos”, pagina 24 de 46.


� Y en el gráfico 4 de la página 11 del documento de Junio de 2005.


� Considerandos resolución propuesta.


� Valdría la pena que la CRT mirase el caso de países como Brazil donde la penetración del fijo respecto al ingreso per cápita también es alta.


� Según el SUI de la SPPD


�  Bajo la línea de argumentación expuesta por la CRT, debería entonces regularse la tarifa del trafico LDI saliente, o el Internet por demanda respecto a los paquetes que ofrecen los planes.


� Artículo 4. Ley 142 de 1994. “Servicios Públicos Esenciales. Para los efectos de la correcta aplicación del inciso primero del artículo 56 de la Constitución Política de Colombia, todos los servicios públicos, de que trata la presente ley, se considerarán servicios públicos esenciales.”





� De hecho en los estudios de elasticidades precio que plantea la CRT, en LD ella es de hasta -0,97, más alta que la de -0,9 que plantea como dato confiable para FM la misma CRT.


� Tomando como referencia los aportes del último trimestre al fondo y considerándolos iguales por 10 años. Así mismo, se toma esta base para el IVA, si bien en este caso el pago es mayor al ser sobre tarifa al usuario sin descuentos previos.


� CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-1162 de 2000


� Numeral 4.4 Impactos distributivos estudio CRT de Marzo.


� Actualizando, mediante una sencilla regla de 3, el número de hogares que presenta este estimado con respecto al aumento de penetración móvil desde la fecha de la muestra a hoy. 


� Recordar que existen incluso 58 municipios donde hay cubrimiento de sistemás móviles y no existe cubrimiento de TPBCL y 161 donde el cubrimiento se logra sólo a través de Compartel.


� 13 minutos por factura según análisis de costos en la página 18, numeral 5.1 del estudio de Junio de la CRT.


� Al respecto en el estudio sobre Clearing House que realizó la CRT y la firma Dessau Soprin hace algunos años, se encontró que precisamente este alto costo de conciliación era una de las principales barreras a la viabilidad del proyecto.


� De hecho el mismo resultado posterior de la encuesta llevaría a que cerca del 50% de los hogares entrevistados a esa fecha también tenían teléfono móvil desvirtuando el propio estudio el supuesto original.


� Aparte del Numeral 3.3.1. de la síntesis “Estudios de elasticidades en servicios de telecomunicaciones” publicado por la CRT en Julio de 2005.


� Madden, Gary. Coble-Neal, Grant. Dalzell, Brian. “A dynamic model of mobile telephony subscription incorporating a network effect”. School of Economics and Finance, Communication Economics and Electronic Markets  Research Centre. Curtin University of Technology, Perth, Australia.  2004.


� Hodge, James. “Tariff structures and access substitution of mobile cellular for fixed line in South Africa”. School of Economics, University of Cape town, South Africa. 2005.


� Conclusión que nunca tuvo un fundamento de estudios concluyentes.


� Madden, Gary. Coble-Neal, Grant. “Economic determinants of global mobile telephony growth”. School of Economics and Finance, Communication Economics and Electronic Markets  Research Centre. Curtin University of Technology, Perth, Australia.  2003.
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� Williams, Marc. “Mobile Networks and Foreign Direct Investment in developing countries”. Frontier Economics. 2005.


� Samuel, Jhonatan. Shah, Niraj. Hadingham, Wenona. “Mobile communications in South Africa, Tanzania and Egypt: Results from community and Business Surveys”. ERM. 2005


� Goodman, James. “Linking Mobile phone ownership and use to social capital in rural South Africa and Tanzania”. 2005.


� “ARTÍCULO 1o. DEFINICIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL CELULAR. La telefonía móvil celular es un servicio público de telecomunicaciones, no domiciliario, de ámbito y cubrimiento nacional, que proporciona en sí mismo capacidad completa para la comunicación telefónica entre usuarios móviles y, a través de la interconexión con la red telefónica pública conmutada (RTPC), entre aquellos y usuarios fijos, haciendo uso de una red de telefonía móvil celular, en la que la parte del espectro radioeléctrico asignado constituye su elemento principal.”


� “ARTÍCULO 7o. GARANTÍAS DE INTERCONEXIÓN, DE ACCESO Y COSTO. Los operadores de la telefonía móvil celular tendrán derecho de acceso a las redes telefónicas públicas conmutadas (RTPC) fijas, que se encuentran establecidas en el país, para efectos de la interconexión de los elementos de sus propias redes y para el manejo de su tráfico.”


� “…para efectos del presente decreto, es nun usuario móvil el que se sirve de la red móvil”


� Página 43 del Pliego de Condiciones


� Cabe señalar que el Ministerio reiteró la libertad tarifaria como elemento de las concesiones, en las aclaraciones al pliego de condiciones Acta No 02


� CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencias T-791/00, C-478/98,  T-661/97, C-138/96.


� CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-791 de Junio de 2000. M.P Carlos Gaviria Díaz 


� Ibídem


� Cfr. Artículo 2 de la Constitución Política.


� Ibídem.


� Corte Constitucional Sentencia T-417 de 1997.  M.P. José Gregorio Hernández Galindo.


� El artículo 88.1 de la ley 142 de 1994, indica que “Las empresas deberán ceñirse a las fórmulas que defina periódicamente la respectiva comisión para fijar sus tarifas, salvo en los casos excepcionales que se enumeran adelante. De acuerdo con los estudios de costos, la comisión reguladora podrá establecer topes máximos y mínimos tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas; igualmente, podrá definir las metodologías para determinación de tarifas si conviene en aplicar el régimen de libertad regulada o vigilada.”


� Sobre la interpretación inconstitucional de las normas jurídicas, ha sido prolija la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Al respecto véase sentencias C-496 de 1994, C-081 de 1996, C-1436 de 2000, C-426 de 2002, C-690 de 1996, C-048 de 2001, C-557 de 2001 y C-207 de 2003.


� CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia T-238 de 1993


� La CRT, por demás, ha reconocido el alcance  del decreto 1130 respecto de la Ley, y las limitaciones que ello le impone al ejercicio de sus funciones, en las resoluciones 665 y 775 de 2003, mediante las cuales negó a la sociedad Avantel S.A. la imposición de servidumbre de interconexión con los operadores de telefonía móvil, basándose en que, pese a tener tal función en el decreto 1130, la misma no prevenía de ni figuraba en la ley vigente.


� Constitución Política Art. 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: (…) 16. Modificar la estructura de los Ministerios, Departamentos Administrativos y demás entidades u organismos administrativos nacionales, con sujeción a los principios y reglas generales que defina la ley.”


� “Ley 37 de 1993 Artículo 1o. Definición del servicio de telefonía móvil celular. La telefonía móvil celular es un servicio público de telecomunicaciones, no domiciliario, de ámbito y cubrimiento nacional, que proporciona en sí mismo capacidad completa para la comunicación telefónica entre usuarios móviles y, a través de la interconexión con la red telefónica pública conmutada (RTPC), entre aquellos y usuarios fijos, haciendo uso de una red de telefonía móvil celular, en la que la parte del espectro radioeléctrico asignado constituye su elemento principal.”


� “Constitución Política. Artículo 370. Corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficiencia de los servicios públicos domiciliarios y ejercer por medio de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, el control, la inspección y vigilancia de las entidades que los presten.”


� “Decreto 1363 de 2000 Art. 52 El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, y deroga los Decretos números 2410 de 1989, 2167 de 1992, 367 de 1994, 1273 de 1994 t todas las demás disposiciones que le sean contrarias.”


� Por el cual se reestructuró el Ministerio de Comunicaciones, expedido por el  Presidente de la Republica en ejercicio de las atribuciones que le confería el artículo transitorio 20 de la Constitución Política


� Art. 186. CONCORDANCIAS Y DEROGACIONES. (…) Deróganse, en particular, el artículo 61, literal "f", de la Ley 81 de 1988; el artículo 157 y el literal "c" del artículo 233 del Decreto 1333 de 1986; el inciso segundo del artículo 14 y los artículos 58 y 59 del Decreto 2152 de 1992; el artículo 11 del Decreto 2119 de 1992; y el artículo 1 en los numerales 17, 18, 19, 20 y 21, y los artículos 2, 3 y 4 del Decreto 2122 de 1992.”


� La H. Corte Constitucional, en sentencia T-238 de 1993, señaló: “Si bien la autoridad local debe ceñir sus actuaciones administrativas a los principios de eficiencia y celeridad, el celo del servidor público no debe llevarlo a desconocer los principios de moralidad y de buena fe que también orientan el ejercicio de sus funciones. El primero involucra la garantía de transparencia y publicidad en la toma de decisiones que afectan los derechos e intereses individuales, mientras que el segundo incluye la prohibición expresada en la máxima "venire contra factum proprio", que impone a la administración el deber de no contradecirse en el desarrollo de sus actuaciones.”


� “Art. 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: (…) 21. Expedir las leyes de intervención económica, previstas en el artículo 334, las cuales deberán precisar sus fines y alcances y los límites a la libertad económica” 


� “Art. 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley (…)”


� “Art. 334. La dirección general de la economía estará a cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos (…)”


� “Art. 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley (…)”


� Y no se hace referencia a la propiedad de las redes, -que no es del Estado por el hecho de formar parte del concepto “Red de Telecomunicaciones del Estado”, como erradamente se afirma en el documento de respuestas-, sino a los ingresos que de acuerdo con el régimen jurídico vigente pertenecen a los operadores fruto de la prestación del servicio.


� CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-150 de 2003.


� Sentencia C-867 de 2001; M.P. Manuel José Cepeda Espinosa (En esta sentencia, la Corte Constitucional analizó algunas características de la intervención del Estado en la economía, al igual que los límites que debe observar el legislador cuando interviene en ella).


� Así, por ejemplo, en la Sentencia C-649 de 2001, por medio de la cual la Corte Constitucional condicionó la exequibilidad de la competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio para sancionar a quienes adelanten prácticas de competencia desleal, se indicó lo siguiente: "En anteriores pronunciamientos de esta corporación, se ha establecido la regla según la cual no es incompatible el ejercicio simultáneo de funciones administrativas y judiciales por parte de las Superintendencias, siempre y cuando no se lesionen los derechos de los sujetos procesales ni se comprometa la imparcialidad del funcionario que está administrando justicia. Así, en la sentencia C-1641 de 2000 (M.P. Alejandro Martínez Caballero), se afirmó que "la ley puede conferir atribuciones judiciales a las autoridades administrativas, pero siempre y cuando los funcionarios que ejercen concretamente esas competencias no sólo se encuentren previamente determinados en la ley sino que gocen de la independencia e imparcialidad propia de quien ejercita una función judicial"; asimismo, se estableció que "bien puede la ley atribuir funciones judiciales a las Superintendencias, tal y como lo hacen las disposiciones acusadas. Sin embargo, el actor acierta en señalar que en determinados casos, el ejercicio de esas competencias judiciales por esas entidades es susceptible de desconocer el debido proceso, pues si el funcionario que debe decidir judicialmente un asunto en esa entidad se encuentra sometido a instrucciones al respecto por sus superiores, o tuvo que ver previamente con la materia sujeta a controversia, es obvio que no reúne la independencia y la imparcialidad que tiene que tener toda persona que ejerza una función jurisdiccional en un Estado de derecho (CP art. 228)." En el mismo sentido se pronunció la Corte en la sentencia C-1143 de 2000 (M.P. Carlos Gaviria Díaz)".


� Coble-Neal y Dalzell (2004), Ahn y Lee (1999) y Waverman, Meschi y Fuss (2005)


� The Economist, Marzo de 2005. “The real digital divide”
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